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ACTAS DE PLENARIA
Legislatura 20 de julio 2016-20 de junio de 2017

Acta de plenaria 210 de la sesión ordinaria del miércoles 19 de abril de 
2017

Presidencia de los honorables Representantes Miguel Ángel Pinto Hernández,  
Jaime Armando Yepes Martínez y María Eugenia Triana Vargas

En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del Congre-
so de la República, el miércoles 19 de abril de 2017, 
abriendo el registro a la 1:21 p. m. e iniciando a la 2:03 
p. m., se reunieron en el salón Elíptico del Capitolio 

mandato legal.

los honorables Representantes se registraran por el sis-

el siguiente resultado:
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Resultados individuales

Participante Asiento Entrada Salida
Presente

Aída Merlano 
Rebolledo

0015L 01:22:31 
p. m.

-

Albeiro Vane-
gas Osorio

0036R 02:44:35 
p. m.

-

Alejandro 
Carlos Chacón 
Camargo

0077R 02:24:03 
p. m.

-

Alexánder Gar-
cía Rodríguez

0018L 02:00:35 
p. m.

-

Alfredo Rafael 0035L 01:40:57 
p. m.

-

Alirio Uribe 
Muñoz

0084R 01:47:41 
p. m.

-

Alonso José del 
Río Cabarcas

0034R 01:34:29 
p. m.

-

Álvaro Gustavo 
Rosado Aragón

0088 01:38:32 
p. m.

-

Álvaro 
Hernán Prada 
Artunduaga

0045L 02:36:03 
p. m.

-

Álvaro López 
Gil

0003L 02:25:46 
p. m.

-

Ana Paola Agu-
delo

0060R(2) 01:53:06 
p. m.

-

Andrés Felipe 
Villamizar 
Ortiz

0062R 02:58:50 
p. m.

-

Ángel María 
Gaitán Pulido

0074R 01:57:21 
p. m.

-

Ángela María 
Robledo 
Gómez

0086R 01:32:10 
p. m.

-

Angélica Lis-
beth Lozano 
Correa

0084L 01:52:50 
p. m.

-

Ángelo 
Antonio 
Villamil 
Benavides

0064L 02:21:15 
p. m.

-

Antenor Durán 
Carrillo

0091R 02:10:52 
p. m.

-

Antonio Restre-
po Salazar

0051R 01:53:39 
p. m.

-

Armando An-
tonio Zabarain 
D´Arce

0006L 02:06:21 
p. m.

-

Arturo Yepes 
Alzate

0003R 01:21:16 
p. m.

-

Atilano Alonso 
Giraldo Arbo-
leda

0051L 03:15:48 
p. m.

-

Bérner León 
Zambrano 
Eraso

0019R 01:55:26 
p. m.

-

Candelaria 
Patricia Rojas 
Vergara

0090L 02:38:30 
p. m.

-

Carlos Abra-
ham Jiménez 
López

0050L 03:08:53 
p. m.

-

Carlos Alberto 
Cuenca Chaux

0047L 03:28:22 
p. m.

-

Participante Asiento Entrada Salida
Carlos Alberto 
Cuero Valencia

0043L 01:22:01 
p. m.

-

Carlos Arturo 
Correa Mojica

0031L 03:46:35 
p. m.

-

Carlos Eduardo 
Guevara Villa-
bón

0080R 03:01:20 
p. m.

-

Carlos Édward 
Osorio Aguiar

0028R 02:04:41 
p. m.

-

Carlos Germán 
Navas Talero

0083R 01:59:04 
p. m.

-

Carlos Julio 
Bonilla Soto

0059L 01:34:32 
p. m.

-

Christian José 
Moreno Villa-
mizar

0022R 02:29:20 
p. m.

-

Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés

0039L 03:22:22 
p. m.

-

Ciro Antonio 
Rodríguez Pin-
zón

0007R 01:34:25 
p. m.

-

Ciro Fernández 
Núñez

0057L 03:20:34 
p. m.

-

Clara Leticia 
Rojas González

0061R 02:40:36 
p. m.

-

Crisanto Pizo 
Mazabuel

0108L 03:58:25 
p. m.

-

Diego Patiño 
Amariles

0071R 01:23:34 
p. m.

-

Diela Liliana 
Benavides So-
larte

0006R 03:17:07 
p. m.

-

Édgar A. 
Cipriano 
Moreno

0097L 01:48:50 
p. m.

-

Eduardo Al-
fonso Crissien 
Borrero

0036L 02:17:20 
p. m.

-

Eduardo Diaz-
granados Aba-
día

0034L 01:36:05 
p. m.

-

Eduardo José 
Tous de la Ossa

0024L 02:14:27 
p. m.

-

Édward David 
Rodríguez 
Rodríguez

0100L 02:53:40 
p. m.

-

Efraín Antonio 
Torres Mon-
salvo

0031R 02:56:10 
p. m.

-

Élbert Díaz 
Lozano

0029R 01:56:46 
p. m.

-

Elda Lucy Con-
tento Sanz

0021R 02:05:40 
p. m.

-

Eloy Chichi 
Quintero Ro-
mero

0049L 03:47:28 
p. m.

-

Esperanza Ma-
ría Pinzón de 
Jiménez

0100R 02:52:50 
p. m.

-

Euler Aldemar 
Martínez Ro-
dríguez

0078R 02:04:12 
p. m.

-

Fabián Gerardo 
Castillo Suárez

0050R 03:18:50 
p. m.

-

Fabio Raúl 
Amín Saleme

0053L 02:18:04 
p. m.

-
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Participante Asiento Entrada Salida
Federico E. 
Hoyos Salazar

0041L 01:37:51 
p. m.

-

Fernando de la 0078L 02:13:46 
p. m.

-

Fernando Sierra 
Ramos

0042R 03:23:58 
p. m.

-

Flora Perdomo 
Andrade

0055L 02:30:11 
p. m.

-

Franklin Loza-
no de la Ossa

0079R 02:57:15 
p. m.

-

Fredy Antonio 
Anaya Martí-
nez

0079L 03:53:46 
p. m.

-

Germán Al-
cides Blanco 
Álvarez

0014 02:43:30 
p. m.

-

Germán B. Car-
losama López

0091L 01:53:09 
p. m.

-

Gloria Betty 
Zorro Africano

0057R 03:23:33 
p. m.

-

Harry Giovan-
ny González 
García

0082L 02:33:37 
p. m.

-

Heriberto Sana-
bria Astudillo

0016L 02:06:55 
p. m.

-

Hernán Gusta-
vo Estupiñán 
Calvache

0068R 01:31:18 
p. m.

-

Hernán Pena-
gos Giraldo

0025 02:51:42 
p. m.

-

Hernán Siniste-
rra Valencia

0062L 03:01:20 
p. m.

-

Hernando José 
Padauí Álvarez

0052R 03:20:02 
p. m.

-

Hugo Hernán 
González Me-
dina

0032R 03:47:00 
p. m.

-

Humphrey Roa 
Sarmiento

0001R 02:25:14 
p. m.

-

Inés Cecilia 
López Flórez

0002R 03:08:04 
p. m.

-

Inti Raúl Aspri-
lla Reyes

0085L 02:20:30 
p. m.

-

Iván Darío 
Agudelo Zapata

0071L 02:42:44 
p. m.

-

Jack Housni 
Jaller

0053R 05:29:54 
p. m.

-

Jaime Armando 
Yepes Martínez

0102 01:21:47 
p. m.

-

Serrano Pérez
0066 02:02:43 

p. m.
-

Jaime Felipe 
Lozada Polanco

0004R 03:06:33 
p. m.

-

Jaír Arango 
Torres

0052L 03:15:41 
p. m.

-

Castiblanco 
Parra

0020R 03:19:26 
p. m.

-

Jhon Eduardo 
Molina Figue-
redo

0089R 01:39:10 
p. m.

-

John Jairo Cár-
denas Morán

0017L 03:17:40 
p. m.

-

John Jairo Rol-
dán Avendaño

0067R 02:02:52 
p. m.

-

Participante Asiento Entrada Salida
Jorge Camilo 
Abril Tarache

0064R 03:33:41 
p. m.

-

Jorge Eliécer 
Tamayo Maru-
landa

0030L 03:30:01 
p. m.

-

Rozo Rodrí-
guez

0109R 02:37:53 
p. m.

-

José Bernardo 
Flórez Asprilla

0028L 02:04:24 
p. m.

-

José Edilberto 
Caicedo Sas-

0018R 04:33:12 
p. m.

-

José Élver Her-
nández Casas

0011R 01:43:56 
p. m.

-

José Ignacio 
Mesa Betancur

0109L 01:40:13 
p. m.

-

José Luis Pérez 
Oyuela

0047R 01:58:50 
p. m.

-

José Neftalí 
Santos Ramírez

0069R 03:12:27 
p. m.

-

Juan Carlos 
García Gómez

0010L 02:27:23 
p. m.

-

Juan Carlos 
Rivera Peña

0095L 01:45:07 
p. m.

-

Juan Felipe 
Lemos Uribe

0026 01:28:13 
p. m.

-

Julián Bedoya 
Pulgarin

0081L 03:17:01 
p. m.

-

Julio Eugenio 
Gallardo Arch-
bold

0048R 01:24:45 
p. m.

-

Kelyn Joha-
na González 
Duarte

0076R 03:01:16 
p. m.

-

León Darío Ra-
mírez Valencia

0020L 01:29:46 
p. m.

-

Leopoldo Suá-
rez Melo

0069L 02:02:01 
p. m.

-

Lina María 
Barrera Rueda

0005R 02:03:09 
p. m.

-

Luciano Grisa-
les Londoño

0061L 01:55:09 
p. m.

-

Luis Eduardo 
Díaz Granados 
Torres

0058 03:01:56 
p. m.

-

Luis Fernando 
Urrego Car-
vajal

0002L 02:38:52 
p. m.

-

Luis Horacio 
Gallón Arango

0010R 01:52:58 
p. m.

-

Luz Adriana 
Moreno Mar-
molejo

0016R 01:21:27 
p. m.

-

Marcos Yohan 
Díaz Barrera

0039R 01:42:06 
p. m.

-

Margarita Ma-
ría Restrepo 
Arango

0038L 02:36:37 
p. m.

-

María Fernanda 
Cabal Molina

0044 04:10:58 
p. m.

-

María Regina 
Zuluaga Henao

0043R 03:46:56 
p. m.

-

Mario Alberto 
Castaño Pérez

0077L 02:07:30 
p. m.

-
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Participante Asiento Entrada Salida
Marta Cecilia 
Curi Osorio

0024R 02:12:27 
p. m.

-

Martha Patricia 
Villalba Hod-
walker

0022L 02:41:14 
p. m.

-

Mauricio Gó-
mez Amín

0054R 01:21:18 
p. m.

-

Mauricio Sala-
zar Peláez

0001L 03:00:56 
p. m.

Mauricio Ángel 
Barreto Castillo

0011L 02:47:50 
p. m.

-

Miguel Ángel 
Pinto Hernán-
dez

0103 01:45:51 
p. m.

-

Nancy Denise 
Castillo García

0059R 02:01:19 
p. m.

-

Nery Oros 
Ortiz

0019L 01:45:13 
p. m.

-

Nevardo Eneiro 
Rincón Vergara

0108R 02:23:44 
p. m.

-

Nicolás A. 
Echeverry Al-
varán

0095R 02:41:34 
p. m.

-

Nicolás Daniel 
Guerrero Mon-
taño

0027R 01:28:10 
p. m.

-

Nilton Córdoba 
Manyoma

0082R 02:15:37 
p. m.

-

Norbey Maru-
landa Muñoz

0063R 01:50:43 
p. m.

-

Olga Lucía Ve- 0055R 04:33:35 
p. m.

-

Orlando A. 
Guerra de la 
Rosa

0008L 02:02:22 
p. m.

-

Orlando Al-
fonso Clavijo 
Clavijo

0008R 03:08:52 
p. m.

-

Óscar Darío 
Pérez Pineda

0032L 03:22:01 
p. m.

-

Óscar de Jesús 
Hurtado Pérez

0076L 01:43:55 
p. m.

-

Óscar Fernando 
Bravo Realpe

0012 01:43:58 
p. m.

-

Óscar Hernán 
Sánchez León

0072L 03:11:33 
p. m.

-

Óscar Ospina 
Quintero

0085R 01:21:16 
p. m.

-

Pedrito Tomás 
Pereira Caba-
llero

0015R 02:15:15 
p. m.

-

Pierre Eugenio 0045R 01:41:54 
p. m.

-

Rafael Elizalde 
Gómez

0080L 02:03:00 
p. m.

-

Raymundo 
Elías Méndez 
Bechara

0035R 03:04:03 
p. m.

-

Rodrigo Lara 
Restrepo

0048L 03:28:53 
p. m.

-

Rubén Darío 
Molano Piñeros

0037L 02:10:00 
p. m.

-

Samuel Ale-
jandro Hoyos 
Mejía

0041R 02:34:27 
p. m.

-

Participante Asiento Entrada Salida
Sandra Liliana 
Ortiz Nova

0087R 03:53:42 
p. m.

-

Santiago Valen-
cia González

0038R 02:30:54 
p. m.

-

Sara Elena Pie-
drahíta Lyons

0021L 02:59:32 
p. m.

-

Silvio José 

Torres

0074L 02:03:23 
p. m.

-

Tatiana Cabello 
Flórez

0042L 03:23:52 
p. m.

-

Telésforo Pe-
draza Ortega

0007L 02:44:24 
p. m.

-

Víctor Javier 
Correa Vélez

0083L 01:21:28 
p. m.

-

Wílmer Ramiro 
Carrillo Men-
doza

0027L 02:21:50 
p. m.

-

Wilson Córdo-
ba Mena

0037R 03:23:03 
p. m.

-

Ausente
Alfredo Ape 
Cuello Baute

0004L -

Alfredo Gui-
llermo Molina 
Triana

0023R - -

Ana Cristina 
Paz Cardona

0086L - -

Argenis Velás- 0065 - -

ATRIL 1 0104 - -
ATRIL 2 0105 - -
Cristóbal Ro-
dríguez Her-
nández 

0029L - -

David Alejan-
dro Barguil 
Assís

0005L - -

Dídier Burgos 
Ramírez

0023L - -

Édgar Alfonso 
Gómez Román

0067L - -

Éduar Luis 
Benjumea Mo-
reno

0063L - -

Fabio Alonso 
Arroyave Bo-
tero

0054L - -

Guillermina 
Bravo Montaño

0060L - -

Héctor Javier 
Osorio Botello

0017R - -

Jaime Buena-
hora Febres

0033R - -

José Carlos 
Mizger Pache-
co

0090R - -

Karen Violette 
Cure Corcione

0049R -

Marco Sergio 
Rodríguez Mer-
chán

0068L - -

María Eugenia 
Triana Vargas

0101 -

PRESIDENTE 0081R - -
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Participante Asiento Entrada Salida
PRIMER VICE 0033L -
Rafael Eduardo 
Paláu Salazar

0030R - -

Rafael Romero 
Piñeros

0072R -

RELATOR 0106R - -
SECRETARIO 0107 -
SEGUNDO 
VICE

0087L - -

SUBSECRE-
TARIA

0106L -

Representantes que no Asistieron - Con Excusa:
Arroyave Botero Fabio Alonso
Benjumea Moreno Éduar Luis
Bravo Montano Guillermina
Buenahora Febres Jaime
Burgos Ramírez Dídier
Cure Corcione Karen Violette
Mizger Pacheco José Carlos
Molina Triana Alfredo Guillermo
Osorio Botello Héctor Javier
Paláu Salazar Rafael Eduardo
Paz Cardona Ana Cristina
Rodríguez Hernández Cristóbal
Rodríguez Merchán Marco Sergio
Romero Piñeros Rafael
Triana Vergara María Eugenia
Total Representantes con Excusa: Quince (15)
Excusas de los Representantes
Fabio Alonso Arroyave Botero
Guillermina Bravo Montaño
Didier Burgos Ramírez
Rafael Paláu Salazar
Héctor Osorio Botello
Karen Violette Cure Corcione
Alfredo Guillermo Molina Triana
Marco Sergio Rodríguez Merchán
Rafael Romero Piñeros
RESOLUCIÓN NÚMERO MD-0776 DE 2017

(abril 6)

honorable Representante a la Cámara.
La Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, 

CONSIDERANDO:
Que el numeral 8 del artículo 41 de la Ley 5ª de 

1992, faculta a la Mesa Directiva de la Cámara de Re-

Que el Representante a la Cámara, doctor Fabio 

5 de 2015, solicita ante el Presidente de la Corporación, 

abril de 2017, con el propósito de atender la invitación 
cursada por el Departamento Internacional del Comi-
té Central del Partido Comunista de China para tomar 

-
sitaran China con el objeto de fomentar y profundizar 
los lazos de amistad y cooperación entre las naciones.

Que la Mesa Directiva de la Corporación considera 

la Cámara, doctor Fabio Alonso Arroyave Botero, para 

anterior.
Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
-

ciséis (16) y el veintiocho (28) de abril de 2017, al ho-
norable Representante a la Cámara, doctor Fabio Alon-

partidos políticos colombianos en la visita a la Repúbli-
ca Popular de China, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la presente resolución.

Parágrafo. La asistencia por parte del honorable Re-
presentante comisionado, no genera el reconocimiento 
y pago de pasajes aéreos, alojamiento, alimentación y 
viáticos, salvo el salario y las prestaciones sociales pro-
pias de su condición congresional y servirá de excusa 
válida por la inasistencia a las sesiones de la Corpora-

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de abril de 2017.

RESOLUCIÓN NÚMERO MD-0777 DE 2017
(abril 6)

honorable Representante a la Cámara.
La Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, 

CONSIDERANDO:
Que el numeral 8 del artículo 41 de la Ley 5ª de 

1992, faculta a la Mesa Directiva de la Cámara de Re-

Que la Representante a la Cámara, doctora Guiller-

abril de 2017, solicita ante el Secretario General de la 
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15 y el 26 de abril de 2017, con el con el propósito de 
atender la invitación cursada por la Confederación de 
Industrias de la India (CIII), a participar en el evento 
“Global Exhibición on Services (GES), a realizarse en 
la ciudad de Greter Noida, Utar Pradesh, India.

Que la Mesa Directiva de la Corporación considera 

a la Cámara, doctora Guillermina Bravo Montaño para 

anterior.
Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
-

ce (15) y el veintiséis (26) de abril de 2017, a la hono-
rable Representante a la Cámara, doctora Guillermina 

por la Confederación de Industrias de la India (CIII) y 
participe en el evento “Global Exhibición on Services 
(GES), a realizarse en la ciudad de Greter Noida, Utar 
Pradesh, India, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de la presente resolución.

Parágrafo. La asistencia de la honorable Represen-
tante comisionada, no genera el reconocimiento y pago 
de pasajes aéreos, alojamiento, alimentación y viáticos, 
salvo el salario y las prestaciones sociales propias de su 
condición congresional y servirá de excusa válida por 

llegaren a convocar.
Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de 

la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de abril de 2017.

RESOLUCIÓN NÚMERO MD-0722 DE 2017
(abril 4)

honorables Representantes a la Cámara.
La Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, 

CONSIDERANDO:
Que el numeral 8 del artículo 41 de la Ley 5ª de 

1992, faculta a la Mesa Directiva de la Cámara de Re-

Que los Representantes a la Cámara, doctores Didier 
Burgos Ramírez, Rafael Paláu Salazar, Héctor Osorio 

de fecha abril 4 de 2015, solicitan ante el Presidente 
-

tre el 16 y el 28 de abril de 2017, con el propósito de 
atender la invitación cursada por el Departamento In-
ternacional del Comité Central del Partido Comunista 
de China para tomar parte de la delegación de partidos 

-
mentar y profundizar los lazos de amistad y coopera-
ción entre las naciones.

Que la Mesa Directiva de la Corporación considera 
-

tes a la Cámara referidos en el considerando anterior.
Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

dieciséis (16) y el veintiocho (28) de abril de 2017, a 
los honorables Representantes a la Cámara, doctores 
Didier Burgos Ramírez, Rafael Paláu Salazar, Héctor 

integren la delegación de partidos políticos colombia-
nos en la visita a la República Popular de China, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente resolución.

Parágrafo. La asistencia por parte de los honorables 
Representantes comisionados, no genera el reconoci-
miento y pago de pasajes aéreos, alojamiento, alimen-
tación y viáticos, salvo el salario y las prestaciones so-
ciales propias de su condición congresional y servirá 
de excusa válida por su inasistencia a las sesiones de la 

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, D. C., a 4 de abril de 2017.

RESOLUCIÓN NÚMERO MD-0809 DE 2017
(abril 18)

una honorable Representante a la Cámara.
La Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, 

CONSIDERANDO:
Que el artículo 90 de la Ley 5ª de 1992, -De las excu-

ausencia de los Congresistas a las Sesiones además del 
caso fortuito, fuerza mayor en los siguientes eventos: 
... numeral 3: La autorización expresada por la Mesa 
Directiva o el Presidente de la respectiva Corporación, 
en los casos indicados en el presente Reglamento”.

Que la Representante a la Cámara, doctora Karen 

18 de 2017, solicita ante la Subsecretaría General de la 
Corporación, autorizar su inasistencia a las sesiones de 



Página 8 Jueves, 11 de mayo de 2017 G  328

la corporación convocadas para el 19 de abril de 2017, 
en razón a su participación en el evento Conversato-
rio Palabras de Paz, organizado por la Gobernación de 
Bolívar y Telecaribe, en el municipio del Carmen de 
Bolívar.

Que conforme a lo anterior, la Mesa Directiva de la 
Cámara de Representantes, autoriza a la Representan-
te a la Cámara, doctora Karen Violette Cure Corcione, 

de la corporación convocadas para el diecinueve (19) 
de abril de 2017.

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE:

Artículo 1°. Autorizar a la honorable Representan-
te a la Cámara, doctora Karen Violette Cure Corcione 

de la corporación convocadas para el diecinueve (19) 
de abril de 2017, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de la presente resolución.

Parágrafo. La Secretaría General remitirá copia de 
la presente resolución a la Subsecretaría General y a 
la Comisión de Acreditación Documental de esta Cor-

inasistencia de la referida congresista.
Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de 

la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, D. C., a 18 de abril de 2017.

RESOLUCIÓN NÚMERO MD-0795 DE 2017
(abril 17)

honorable Representante a la Cámara.
La Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, 

CONSIDERANDO:
Que el numeral 8 del artículo 41 de la Ley 5ª de 

1992, faculta a la Mesa Directiva de la Cámara de Re-

Que el Representante a la Cámara, doctor Alfredo 

7 de abril de 2017, solicita ante el Presidente de la Cor-
poración, autorización para participar “en el segmento 
liderado por GLOBE sobre gobernanza forestal mul-

2017 de la Red Parlamentaria del Banco Mundial y el 
Fondo Monetario Internacional, a realizarse en la ciu-
dad de Washington D.C., del 17 al 19 de abril de 2017.

Que la Mesa Directiva de la Corporación considera 

a la Cámara, doctor Alfredo Guillermo Molina Triana 
-

rando anterior.
Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Representante a la Cámara, doctor Alfredo Guillermo 
-

rado por GLOBE sobre gobernanza forestal multipro-

de la Red Parlamentaria del Banco Mundial y el Fondo 
Monetario Internacional, a realizarse en la dudad de 
Washington, D.C., del 17 al 19 de abril de 2017, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente resolución.

Parágrafo. La asistencia del honorable Representan-
te comisionado, no genera el reconocimiento y pago 
de pasajes aéreos, alojamiento, alimentación y viáticos, 
salvo el salario y las prestaciones sociales propias de su 
condición congresional y servirá de excusa válida por 

llegaren a convocar.
Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de 

la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, D. C., a 17 de abril de 2017.

RESOLUCIÓN NÚMERO MD-0794 DE 2017
(abril 17)

un honorable representante a la Cámara.
La Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, 

CONSIDERANDO
Que el artículo 90 de la Ley 5ª de 1992, -De las excu-

ausencia de los Congresistas a las Sesiones además del 
caso fortuito, fuerza mayor en los siguientes eventos: 
... numeral 3: La autorización expresada por la Mesa 
Directiva o el Presidente de la respectiva Corporación, 
en los casos indicados en el presente Reglamento”.

Que el Representante a la Cámara, doctor Marco 

el 17 de abril de 2017, presenta ante el Secretario Ge-
neral de la Corporación, excusa por su inasistencia a las 

-
blica, entre el 16 y el 28 de abril de la presente anuali-
dad, en razón a la atención de la invitación cursada por 
el Departamento Internacional del Comité Central del 
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Partido Comunista de China para tomar parte de la de-

con el objeto de fomentar y profundizar los lazos de 
amistad y cooperación entre las naciones.

Que conforme a lo anterior, la Mesa Directiva de la 
Cámara de Representantes, autoriza al Representante a 
la Cámara, doctor Marco Sergio Rodríguez Merchán, 

diecisiete (17) y el veintiocho (28) de abril de 2017.
Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
Artículo 1°. Autorizar al honorable Representante a 

la Cámara, doctor Marco Sergio Rodríguez Merchán 

diecisiete (17) y el veintiocho (28) de abril de 2017, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente resolución.

Parágrafo: La Secretaría General remitirá copia de 
la presente resolución a la Subsecretaría General y a 
la Comisión de Acreditación Documental de esta Cor-

inasistencia del referido congresista.
Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de 

la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, D. C., a 17 de abril de 2017.

RESOLUCIÓN NÚMERO MD-0808 DE 2017
(abril 18)

por la cual se concede permiso a un honorable 
Representante a la Cámara.

La Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, 

CONSIDERANDO:
Que el artículo 90 de la Ley 5ª de 1992, -De las ex-

la ausencia de los Congresistas a las Sesiones además 
del caso fortuito, fuerza mayor en los siguientes even-
tos:” numeral 3: La autorización expresada por la Mesa 
Directiva o el Presidente de la respectiva Corporación, 
en los casos indicados en el presente Reglamento”.

Que la señora Erika Rotavista Figueroa, Asesora de 
la U.T.L. del Representante a la Cámara, doctor Rafael 

18 de abril de 2017, solicita ante el Presidente de la 
Corporación, autorización de permiso para el referido 

-
ria programada para el día 19 de abril de 2017, en razón 
a la atención de compromisos personales.

Que el artículo 123 de la Constitución Política, es-

son servidores públicos.
Que el artículo 3° de la Ley 5ª de 1992, establece 
“Cuando en el presente Reglamento no se encuen-

tre disposición aplicable, se acudirá a las normas que 
regulen casos, materias o procedimientos semejantes 
en su defecto, la jurisprudencia y la doctrina Consti-
tucional”.

Que dentro del Reglamento del Congreso, la Ley 

el permiso remunerado para los honorables Represen-
tantes, razón por la cual de acuerdo con el artículo 3° 
en vía de interpretación, le es aplicable el régimen del 
Servidor Público.

“el servidor público puede solicitar por escrito permi-
so remunerado hasta por tres (3) días, cuando medie 
justa causa”

autorizar o negar los permisos.
Que conforme a los considerandos anteriores, es 

viable conceder el permiso al honorable Representante 
a la Cámara, doctor Rafael Romero Piñeros, por el día 
diecinueve (19) de abril de 2017.

Que en Mérito de lo expuesto la Mesa Directiva de 
la Corporación,

RESUELVE:
Artículo 1°. Conceder permiso remunerado al ho-

norable Representante a la Cámara, doctor Rafael Ro-
-

gresuales por el día diecinueve (19) de abril de 2017, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
la presente resolución.

Parágrafo. Durante el término del permiso conce-
dido, el doctor Rafael Romero Piñeros tendrá derecho 
al reconocimiento y pago del salario y las prestaciones 
sociales propias de su condición congresional, y la pre-
sente resolución servirá de excusa válida por su inasis-

a convocar.
Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de 

la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, D. C., a 18 de abril de 2017.

Incapacidades de los Representantes:
Eduar Luis Benjumea Moreno
Jaime Buenahora Febres
José Carlos Mizger Pacheco
Ana Cristina Paz Cardona
Cristóbal Rodríguez Hernández
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María Eugenia Triana Vargas
Los documentos originales de las incapacidades re-

posan en la Subsecretaría General de la honorable Cá-
mara de Representantes.

Bogotá, D. C., 18 de abril de 2017
Rad. UTL 021
Doctora
YOLANDA DUQUE NARANJO
Subsecretaria General
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Asunto: No asistencia plenaria 18 y 19 de abril de 

2017.
Cordial Saludo doctora Yolanda:
Por instrucciones del honorable Representan-

te Eduar Luis Benjumea Moreno, anexo incapacidad 
transcrita por el médico del Congreso de la República 
correspondiente a la excusa por los días 18 y 19 de abril 
de 2017.

Cordialmente,

Incluido. Incapacidad
Bogotá, D. C., 19 de abril de 2017
Doctora
YOLANDA DUQUE NARANJO
Subsecretaria General
Ciudad
Asunto. Excusa médica

Atendiendo instrucciones del doctor Jaime Bue-
nahora Febres, Representante a la Cámara por los co-
lombianos en el exterior, me permito allegarle excusa 
expedida por el Departamento Médico de la Cámara 

(2) días.
Por lo anterior, el doctor Buenahora, no pudo asistir 

a las sesiones de Plenaria de ayer 18 y hoy 19 de abril.
Agradezco su atención.
Atentamente,

Bogotá, D. C., 20 de abril de 2017
Doctora
YOLANDA DUQUE NARANJO
Subsecretaría General
Cámara de Representantes
Ciudad

Ref.: Presentación excusa Sesión Plenaria -18 y 19 
de abril de 2017.

Respetada doctora:
Por instrucciones del honorable Representante José 

Carlos Mizger Pacheco, se permite presentar escusas 
por no haber asistido a la Sesión de Plenaria llevada a 
cabo el día 18 y 19 de abril de la presente anualidad, 

-
crito por el médico de esta Corporación.

Atentamente,

Anexo: copia de la incapacidad.
Bogotá, D. C., abril 18 de 2017
Doctor
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Respetado doctor Mantilla:
Por instrucciones de la Representante Ana Cristina 

Paz Cardona, me permito remitir a su despacho la inca-

de dar trámite para la ausencia en la sesión de plenaria 
citada para estos días.

-
decida.

Cordialmente,

c.c. Archivo personal.

Bogotá, D. C., 19 de abril de 2017
OFIC. 020-17
Doctora
YOLANDA DUQUE NARANJO
Subsecretaría General
Cámara de Representantes
Congreso de la República
Ciudad
Referencia: Excusa Sesión Plenaria 19 de abril 

de 2017
Cordial saludo:
Gentilmente me permito presentar excusas por la 

no asistencia a la Sesión Plenaria del 19 de abril de 
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2017, por encontrarme enfermo. Para tal efecto anexo 
la respectiva excusa médica avalada por el médico del 
Congreso doctor Juan Saad.

Agradecemos la valiosa colaboración y trámite res-
pectivo.

Atentamente,

Copia: Comisión de Acreditación Documental
Anexos: excusa médica
Bogotá D.C., abril 18 de 2017
Doctor
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Secretario General
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: “Excusa de inasistencia Plenaria”
Respetado doctor:
Por instrucciones de la Representante María Euge-

nia Triana Vargas permito anexar la excusa médica a 
partir del día 18 de abril al 20 de abril del presente año 
por enfermedad general; de conformidad al artículo 90 

fuerza mayor y el caso fortuito.
Cordialmente,

c.c. Copia
-

cisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría General 
dar lectura al Orden del Día. La Secretaría General pro-
cede de conformidad.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día miércoles 19 de 

abril de 2017
Hora: 01:00 p. m.

Legislatura 2016 - 2017
Del 20 de julio de 2016 al 20 de junio de 2017

(Segundo Periodo de sesiones 16 de marzo al 20 de 
junio de 2017)

Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 
79 Ley 5ª de 1992

Sesión Plenaria

I

II
Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de ley número 026 de 2016 Cámara, 
por medio del cual se prohíbe la maternidad subroga-

práctica.
Autores: honorable Senadora María del Rosario 

Guerra y el honorable Representante Santiago Valen-
cia González.

Ponente: honorable Representante Santiago Valen-
cia González.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 554 de 2016. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 688 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 989 de 2016.

Aprobado en Comisión Primera: noviembre 1° y 2 
de 2016.

Anuncio: abril 18 de 2017.
2. Proyecto de ley número 104 de 2016 Cámara, 

por medio de la cual la Nación se asocia a la conme-
moración de los 400 años de la fundación del munici-
pio de San Jerónimo en el departamento de Antioquia 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Representante John Jairo Rol-
dán Avendaño y Óscar de Jesús Hurtado Pérez.

Ponente: honorable Representante John Jairo Rol-
dán Avendaño.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 631 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 800 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 992 de 2016.

Aprobado en Comisión Cuarta: noviembre 1 de 
2016. 

Anuncio: abril 18 de 2017.
3. Proyecto de ley número 122 de 2015 Cámara, 

por medio de la cual se declara como patrimonio cul-
tural de la nación al Festival Folclórico del Piedemon-
te Amazónico, y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Luis Fernando 
Urrego Carvajal.

Ponentes: honorable Representante Tatiana Cabello 
Flórez, Álvaro Gustavo Rosado.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 745 de 2015. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1019 de 2015.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 398 de 2016.

Aprobado en Comisión Segunda: abril 6 de 2016.
Anuncio: abril 18 de 2017.
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4. Proyecto de ley número 004 de 2016 Cámara 
por medio de la cual se incluyen sin costo adicional 

el pago de la cuota de manejo de las tarjetas débito y 
crédito.

Autores: honorable Representante David Alejandro 
Barguil Assís, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, Al-
fredo Ape Cuello Baute, Julio Eugenio Gallardo Arch-
bold, Heriberto Sanabria Astudillo, Arturo Yepes Álza-
te, Germán Alcides Blanco Álvarez, Orlando Alfonso 
Clavijo Clavijo, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, José 
Élver Hernández Casas y la honorable Senador Nadia 

Ponente: honorable Representante David Alejan-
dro Barguil Assís.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 532 de 2016. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 755 de 2016. 

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1146 de 2016.

Aprobado en Comisión Tercera: noviembre 1 de 
2016. 

Anuncio: abril 18 de 2017.
5. Proyecto de Ley Orgánica número 110 de 2016 

Cámara, 
de la experimentación, se adiciona la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, se adiciona la Ley 1437 de 
2011 y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Rodrigo Lara 
Restrepo, Carlos Alberto Cuenca Chaux, Karen Violet-
te Cure Corcione, Atilano Alonso Giraldo Arboleda, 
Carlos Abraham Jiménez López, José Ignacio Mesa 
Betancur, Ciro Fernández Núñez, Edward David Ro-
dríguez Rodríguez, Julio Eugenio Gallardo Archbold, 
Clara Leticia Rojas González, José Luis Pérez Oyuela, 
Eloy Chichi Quintero Romero, Antonio Restrepo Sala-
zar, Fabián Gerardo Castillo Suárez, Jair Arango To-
rres, Luis Eduardo Díaz Granados Torres, Hernando 
José Padauí Álvarez. 

Ponentes: honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo, Óscar Fernando Bravo Realpe, Norbey Ma-
rulanda Muñoz, Élbert Díaz Lozano.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 632 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 715 de 2016.

 Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1041 de 2016.

Aprobado en Comisión Primera: noviembre 9 de 
2016. 

Anuncio: abril 18 de 2017.
6. Proyecto de ley número 031 de 2016 Cáma-

ra, por medio de la cual se regula la distancia mínima 
entre establecimientos farmacéuticos minoristas y se 
dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Carlos Edward 
Osorio Aguiar.

Ponentes: honorable Representante Rafael Romero 
Piñeros, Cristóbal Rodríguez Hernández.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 555 de 2016. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 862 de 2016 (-), 930 de 2016 
(+) 

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1141 y 1141(-) de 2016.

Aprobado en Comisión Séptima: Noviembre 22 de 
2016. 

Anuncio: abril 18 de 2017.
7. Proyecto de ley número 098 de 2016 Cámara, 

por medio de la cual la Nación se vincula a la celebra-
ción de los 75 años de la Universidad del Atlántico, 
se autorizan apropiaciones presupuestales y se dictan 
otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Martha Patricia 
Villalba Hodwalker.

Ponente: honorable Representante Luis Eduardo 
Díaz Granados Torres.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 630 de 2016. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 899 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 992 de 2016.

Aprobado en Comisión Cuarta: noviembre 1 de 
2016. 

Anuncio: abril 18 de 2017.
8. Proyecto de ley número 102 de 2016 Cámara, 

por la cual se declara patrimonio nacional inmaterial 
la loa de los santos reyes magos del municipio de Ba-
ranoa, departamento de Atlántico y se dictan otras dis-
posiciones.

Autor: honorable Representante Eduardo Crissien 
Borrero.

Ponente: honorable Representante Luis Eduardo 
Díaz Granados Torres.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 630 de 2016. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 899 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 992 de 2016.

Aprobado en Comisión Cuarta: noviembre 1 de 
2016. 

Anuncio: abril 18 de 2017.
9. Proyecto de ley número 054 de 2015 Cámara, 

del Decreto-Ley 1421 de 1993, “por el cual se dicta el 
régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de 
Bogotá”.

Autores: honorable Representante Clara Leticia 
Rojas González, Angélica Lisbeth Lozano Correa, Ro-
drigo Lara Restrepo, Samuel Alejandro Hoyos Mejía, 
Óscar Hernán Sánchez León, Edward David Rodrí-
guez Rodríguez, Alirio Uribe Muñoz, Carlos Germán 
Navas Talero, José Edilberto Caicedo Sastoque, María 
Fernanda Cabal Molina, Gloria Betty Zorro, Carlos 
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Eduardo Guevara Villabón, Jorge Enrique Rozo Rodrí-
guez.

Ponentes: honorables Representantes Clara Leticia 
Rojas González, Angélica Lisbeth Lozano Correa, Te-
lésforo Pedraza Ortega, José Edilberto Caicedo Sas-
toque, Carlos Germán Navas Talero, María Fernanda 
Cabal Molina, Jorge Enrique Rozo Rodríguez, Fernan-
do de la Peña Márquez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 576 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 636 de 2015.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 775 de 2016.

Enmienda a la Ponencia para segundo debate: Ga-
ceta del Congreso número 987 de 2016.

Informe Subcomisión Ponencia para Segundo De-
bate: Gaceta del Congreso número 1130 de 2016. 

Aprobado en Comisión Primera: abril 19 de 2016. 

Anuncio: abril 18 de 2017.

10. Proyecto de ley número 046 de 2016 Cámara, 
por la cual la Nación rinde homenaje al Municipio de 
Togüí, en el departamento de Boyacá, con motivo de la 
celebración de los doscientos (200) años de su funda-
ción y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés, Humphrey Roa Sarmiento, Esperanza 
María de los Ángeles Pinzón de Jiménez, Jairo Enrique 
Castiblanco Parra y los honorables Senadores Palo-
ma Susana Valencia Laserna, Roberto Víctor Gerléin 
Echeverría, Juan Diego Gómez Jiménez, Fernando 
Eustacio Tamayo Tamayo, Senén Niño Avendaño, León 
Rigoberto Barón Neira, Alfredo Ramos Maya, Álvaro 
Uribe Muñoz, Antonio José Correa Jiménez, Horacio 
Serpa Uribe, Juan Manuel Galán Pachón, José Obdu-
lio Gaviria Vélez, Javier Mauricio Delgado Martínez 

Ponente: honorable Representante Marcos Yohan 
Díaz Barrera.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 598 de 2016. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 657 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1010 de 2016.

Aprobado en Comisión Cuarta: septiembre 7 de 
2016. 

Anuncio: abril 18 de 2017.

11. Proyecto de ley número 090 de 2016 Cámara, 

Código Civil.

Autores: honorables Representantes Rodrigo Lara 
Restrepo, Carlos Alberto Cuenca Chaux, María Fer-
nanda Cabal Molina, Edward David Rodríguez Ro-
dríguez, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, Fabián 
Gerardo Castillo Suárez, Hernando José Padauí Álva-
rez, Jorge Enrique Rozo Rodríguez, Santiago Valencia 
González.

Ponente: honorable Representante Carlos Abraham 
Jiménez López.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 613 de 2016 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 755 de 2016. 

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1054 de 2016.

Aprobado en Comisión Primera: noviembre 8 de 
2016. 

Anuncio: abril 18 de 2017.
12. Proyecto de ley número 089 de 2015 Cámara, 

por medio de la cual se promueve y protege el empleo 
de trabajadores con responsabilidades familiares de 
cuidadores, permitiendo su inserción laboral y se dic-
tan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Guillermina 
Bravo Montaño, Ana Paola Agudelo García y Carlos 
Eduardo Guevara Villabón.

Ponente: honorables Representantes Guillermina 
Bravo Montaño, Germán Bernardo Carlosama López.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 617 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 814 de 2015.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 129 de 2016.

Aprobado en Comisión Séptima: diciembre 1 de 
2015. 

Anuncio: abril 18 de 2017.
13. Proyecto de ley número 027 de 2016 Cámara, 

por la cual se dictan normas sobre el uso y seguridad 
de las playas marítimas turísticas y playas turísticas de 
los ríos, lagos y lagunas dentro del territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Senador Antonio Guerra de la Es-
priella.

Ponente: honorable Representante Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 554 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 792 de 2016. 

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1099 de 2016.

Aprobado en Comisión Sexta: octubre 5 y 26 de 
2016. 

Anuncio: abril 18 de 2017.
14. Proyecto de ley número 066 de 2016 Cámara, 

por medio de la cual se reforma y adiciona el Código 
Civil.

Autores: honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo, Carlos Abraham Jiménez López, Jorge Enri-
que Rozo Rodríguez, José Ignacio Mesa Betancur.

Ponentes: honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo, Samuel Alejandro Hoyos Mejía, Élbert Díaz 
Lozano.
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Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 602 de 2016

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 773 de 2016.

 Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 161 de 2017, 177 de 2017(-).

Aprobado en Comisión Primera: diciembre 6 de 
2016.

Anuncio: abril 18 de 2017.
III

Anuncio de proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo 1 de julio 3 de 2003)

IV
Negocios sustanciados por la Presidencia

V
Lo que propongan los honorables Representan-

tes
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
El Primer Vicepresidente,

JAIME ARMANDO YEPES MARTÍNEZ
La Segunda Vicepresidenta,

MARÍA EUGENIA TRIANA VARGAS
El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
La Subsecretaria General,

YOLANDA DUQUE NARANJO
77Intervención del Presidente Miguel Ángel Pin-

to Hernández:
A todos los compañeros de la Cámara de Represen-

tantes, vamos a darle inicio a la sesión programada para 

un excompañero nuestro de esta cámara, el Represen-
tante Moisés Orozco Vicuña, y de igual manera nuestra 
solidaridad de esta corporación con todo el pueblo de 

amigos y los compañeros de este municipio en este do-
lor.

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Muy bien señor Secretario, por favor mientras se 

Orden del Día programado para la sesión de hoy para 

-

Intervención de la Subsecretaria Yolanda Duque 
Naranjo:

Orden del Día para la sesión ordinaria del miércoles 
19 de abril del 2017.

Ha sido leído señor Presidente el Orden del Día para 
la sesión plenaria del miércoles 19 de abril de 2017.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Muy bien señora Secretaria, una vez se conforme el 

y por consiguiente el minuto de silencio; mientras tan-
to, vamos a dar paso a la condecoración al señor emba-
jador de México en nuestra República y le concedo el 
uso de la palabra a nuestra Representante de protocolo.

Intervención Jefe de Protocolo:

Preside esta ceremonia el honorable Presidente doc-
tor Miguel Ángel Pinto Hernández.

Señoras y señores, muy buenas tardes, bienvenidos 
al salón Elíptico del Capitolio Nacional.

En la mesa de honor, el honorable Presidente doc-
tor Miguel Ángel Pinto Hernández, Honorable Repre-

además es proponente de esta alta distinción ante el 
consejo y el Excelentísimo Embajador de México se-

de esta alta distinción.

Con la venia del honorable Presidente y el honora-
ble Representante, se da inicio a esta sesión solemne 
para este acto protocolario.

ORDEN DEL DÍA

Para la entrega de la condecoración Orden de la 
Democracia Simón Bolívar en el grado Gran Cruz 

Extraordinaria con placa de oro

I

Himno Nacional

II

Intervención del honorable Representante 
doctor Álvaro Gustavo Rosado Aragón.

III

Lectura de la Resolución número 25 del año 
2017

IV

Entrega de la condecoración Orden de la 
Democracia Simón Bolívar en el grado Gran Cruz 

Extraordinaria con placa de oro.

V

Palabras de agradecimiento por parte del 
Excelentísimo Embajador señor Arnulfo Valdivia 

Machuca, Embajador de México.

I

Homenaje a uno de nuestros símbolos patrios, 
Himno Nacional de la República de Colombia.

HIMNO NACIONAL

Intervención Jefe de Protocolo:
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En el día de hoy nos acompaña la banda de músicos 

nuestro agradecimiento.
A continuación, se dirige a ustedes el honorable Re-

presentante doctor Álvaro Gustavo Rosado Aragón.
Intervención del honorable Representante Álva-

ro Gustavo Rosado Aragón:

todo lamentar el fallecimiento del compañero Moisés 
Orozco Vicuña, compañero de partido, compañero de 
bancada; hoy nos embarga un inmenso dolor por el fa-
llecimiento de esa gran persona, ya la Mesa Directi-
va en cabeza del señor Presidente después de nuestras 
palabras, solicitará el minuto de silencio en memoria 
de este gran ser como fue el honorable Representante 

vilmente asesinado en el municipio de Yumbo (Valle).
Excelentísimo señor Arnulfo Valdivia Machuca, 

Embajador de la República de México en Colombia; 
Embajador de la República de Honduras en Colombia, 
doctor Francisco Ramón Cepeda, gracias por su pre-
sencia; señor Presidente de la Cámara de Representan-
tes; señores de la Mesa Directiva; señores periodistas e 
invitados especiales.

Hoy como miembro de esta corporación legislati-

-
dial y afectuoso saludo al doctor Arnulfo Valdivia Ma-
chuca, por intermedio de la condecoración con Orden 
de la Democracia Simón Bolívar en el grado de Gran 
Cruz Extraordinaria con placa de oro a un miembro del 
cuerpo diplomático acreditado en Colombia como es el 
doctor Arnulfo Valdivia Machuca, Embajador de Méxi-

la carrera diplomática encaminada a las buenas relacio-
nes entre las naciones de Colombia y México.

otorga fue establecida por el Congreso de la República 

sus obras y por sus aportes en pro de la democracia y 
civismo, se hicieran merecedoras a una gran distinción 
emanada de la soberanía popular por una de las ramas 
del poder público como es la Cámara de Representan-
tes.

En su caso señor Embajador, nuestra comunidad 
-

tra etnia Wayuú y los guajiros en particular expresamos 
-

cularse en los proyectos productivos a través de ayudas 
sociales con cooperación internacional.

Señor Embajador, nosotros los afrodescendientes, 
la etnia Wayuu del departamento de La Guajira, necesi-

-

le brinda la Honorable Cámara de Representantes de 

aporte y consolidación de la democracia entre México 
y Colombia se extienda a lo largo y ancho de nuestro 
territorio. Muchos éxitos doctor Arnulfo Valdivia Ma-

nuestra etnia Wayuu sabrán agradecerle. Muchas gra-
cias señoras y señores.

Intervención de Jefe de Protocolo:
Tercero:
Lectura de la Resolución número 025 del año 2017.
República de Colombia Cámara de Representantes, 

Consejo de la Orden de la Democracia Simón Bolívar, 
Resolución de Honores número 025 del año 2017, por 

la Democracia Simón Bolívar al Excelentísimo señor 
Arnulfo Valdivia Machuca, Embajador de los Estados 
Unidos de México, en el grado Gran Cruz Extraordina-
ria con placa de oro.

La Cámara de Representantes del Congreso de la 
República de Colombia, en uso de sus atribuciones y 

en su artículo 150 numeral 15, la Ley Quinta de 1992 
Reglamento del Congreso y la Resolución de Mesa Di-
rectiva número 0353 del año 2011.

Democracia Simón Bolívar fue instituida como un ho-
menaje al libertador, fue establecida para exaltar a per-

en pro de la medicina, la salud pública, la investigación 
y la ciencia, se hicieren merecedoras a una gran distin-

por esta rama legislativa del poder público.
-

sión al Excelentísimo señor Embajador Arnulfo Valdi-
via Machuca, tiene su origen en el aparte del discurso 

-
so de la República de Colombia reunido en Villa del 

a méritos de los ciudadanos cuyas virtudes exaltan el 
nombre de la nación agradecida cita: Colombianos, yo 

-
nerados, vuestras instituciones alcanzarán la perfección 
social, vuestros tributos abolidos, rotas vuestras trabas, 
grandes virtudes serán vuestro patrimonio y solo el ta-
lento, el valor y la virtud serán coronados.

Que el Excelentísimo señor Embajador Arnulfo 
Valdivia Machuca oriundo de Cañas de Obregón Ja-
lisco, es un servidor público especialista en asuntos 
internacionales políticos y migratorios, académico e 
investigador; es licenciado en comercio internacional 
por el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 
Monterrey, maestro en estudios para el desarrollo por la 
Universidad de Cambridge y doctor en economía polí-
tica por esa misma casa de estudios británicos. Además 
cuenta con dos posdoctorados, el primero de integra-
ción económica europea en el Instituto Universitario 
Europeo de Florencia (Italia) y en el segundo integra-
ción económica latinoamericana por la Universidad de 
Tulane (de New Orleans, Estados Unidos).

Que el Excelentísimo señor Embajador Arnulfo 
Valdivia Machuca el 4 de diciembre del año 2013, el 

como el Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de México en la República de Colombia.

Que el Excelentísimo señor Embajador Arnulfo 
Valdivia Machuca, tiene entre sus cargos públicos y se 
encuentran ser director del Instituto de los Mexicanos 
en el Exterior en el año 2013, además fue coordinador 

-
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coordinador de asuntos internacionales del año 2005 al 
año 2012, fue Representante honorario del Estado de 
México ante el Reino Unido y Europa del año 2000 al 
año 2003, fue subcoordinador de asesores del goberna-
dor del Estado de México en el año 1996 al año 1998 y 
jefe de departamento de audiencias del Gobernador del 
Estado de México desde 1995 a 1996.

Que el Excelentísimo señor Embajador Arnulfo 
Valdivia Machuca ha venido realizando una labor efec-
tiva e intensa, gestionando y liderando proyectos en pro 
de las relaciones bilaterales entre México y Colombia.

Que el Excelentísimo señor Embajador Arnulfo 
Valdivia Machuca ha hecho varias publicaciones entre 
estas: “El papel actual de los liderazgos locales en la 
construcción de una agenda nacional”, del Instituto de 
Administración Pública del Estado de México (en el 
año 2010), y “State and bussiness groups in Mexico: 
The role of informal institutions in the process of in-
dustrialization, de 1936 a 1984”, entre otros diversos 
artículos especializados.

Que el Excelentísimo señor Embajador Arnulfo 
Valdivia Machuca, de conformidad con la revisión 

-

número 0353 del año 2011 para el otorgamiento de la 
condecoración.

Que el honorable Representante a la Cámara elegi-
do por la circunscripción electoral de las negritudes, 
doctor Álvaro Gustavo Rosado Aragón, habiendo en-

un público reconocimiento a la trayectoria de servicio 
constante y valeroso del Excelentísimo señor Embaja-
dor Arnulfo Valdivia Machuca, presentó su orden ante 
el Consejo de la Orden de la Democracia Simón Bolí-
var.

Que en merito a lo expuesto, el Consejo de la Orden 
de la Democracia

RESUELVE:

la Democracia Simón Bolívar al Excelentísimo señor 
Embajador Arnulfo Valdivia Machuca en el grado Gran 
Cruz Extraordinaria con placa de oro.

Artículo 2º. Comisiónese a su proponente el hono-
rable Representante a la Cámara doctor Álvaro Gus-

y solemne imponga la condecoración al Excelentísimo 
señor Embajador Arnulfo Valdivia Machuca y le haga 
entrega de las insignias y el diploma correspondiente.

Artículo 3º. La presente resolución rige a la fecha 
de su expedición.

Dada en Bogotá, a los 29 días del mes de marzo del 
año 2017.

Firmada por el Gran Maestre de la Orden, doctor 
Miguel Ángel Pinto Hernández.

Primer Gran Canciller, Jaime Hernández Yepes 
Martínez.

Segundo Gran Canciller, María Eugenia Triana 
Vargas.

Canciller, Jorge Humberto Mantilla Serrano y

Caballero de la Orden, Johana López Vega.
IV

Entrega de la Condecoración
Honorable Presidente: Con su venia, dando cumpli-

miento a este acto protocolario, entrega la condecora-
ción el honorable Representante doctor Álvaro Gusta-
vo Rosado Aragón al Excelentísimo Embajador señor 
Arnulfo Valdivia Machuca.

A continuación, las palabras de agradecimiento por 
parte del Excelentísimo Embajador Arnulfo Valdivia 
Machuca.

Intervención del Excelentísimo Embajador de 
México Arnulfo Valdivia Machuca:

Muchísimas, muchísimas gracias, estoy altamente 
conmovido y altamente honrado.

Señor doctor Representante Miguel Ángel Pinto, 
honorable Presidente de esta Cámara de Representantes 

y Representante Álvaro Gustavo Rosado Aragón, a los 
señores Representantes muchos amigos, muchas caras 
conocidas lo cual me da muchísimo gusto y es un honor 

A los señores Embajadores de Panamá, Honduras, 

-
mento tan especial, tan particular para mí, al personal 

acompaña, funcionarios y agregados, sin ustedes, sin 

de comunicación, amigas, amigos, todos, muchísimas 
gracias.

Es para mí un profundo honor acudir hoy a este es-
pacio soberano, sede de la rama legislativa del Estado 
colombiano para recibir esta honrosa condecoración al 
orden de la democracia Simón Bolívar en el grado de 
gran cruz extraordinaria con placa de oro, condecora-

los más altos intereses del pueblo colombiano, agra-
dezco en particular al honorable Representante a la 
Cámara doctor Álvaro Gustavo Rosado Aragón, pro-

labor como representante diplomático de México en 
Colombia en algo ha contribuido a estrechar los lazos 

Le extiendo señor Representante un sentido pésame 
por el fallecimiento sensible del señor Exrepresentan-
te Moisés Orozco; por supuesto extiendo también un 
sentido pésame por las víctimas fatales de los eventos 
lamentables en Manizales.

En su carácter como Representante de la circuns-
cripción especial de las comunidades afrocolombianas, 

noblemente pues en usted reconocemos la lucha incan-

importar el motivo han sido marginados, discrimina-
dos, olvidados o atacados por el simple y único hecho 
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parte de las comunidades afromexicanas y de todos los 
marginados de México muchísimas gracias de nuevo.

Como Servidor Público, servir es y ha sido duran-

de vida, en especial cuando se sirve en una tierra ma-
ravillosa, gemela de la propia, como es Colombia, esa 

su cultura, su color, sus sabores, los paisajes, su músi-

con su dolor convertido en tesón para construirse todos 

-

-
nos.

valores democráticos de Simón Bolívar, fundador de 
-

este continente; al luchar por la independencia instauró 
la libertad a través de la ley, como lo hacen ustedes 
todos los días, y dio inicio a la esencia democrática, 

días también siguen defendiendo ustedes.
-

de vive y pervive la certeza de la permanencia de estos 

ideas, la diversidad de cada uno de ustedes, fue Bolí-

mayor suma de seguridad y mayor suma de estabilidad 
política”, cierro cita.

México heredó también de su lucha libertaria y de 

-
mos una con la otra en nuestro continente y es por eso 

Nunca en la historia de la relación bilateral había-
mos estado tan cerca, prueba de ello fue la reciente 
celebración de la primera reunión del consejo de la re-
lación estratégica Colombia-México, pues desde hace 
dos años formalmente decidimos convertirnos en so-

nos unen, comercio, inversión, seguridad y defensa, 
migración y acciones consulares, educación, cultura, 

nuestros países, pero también de manera unida hacia 
terceros países.

A partir de la segunda mitad de este año, iniciaría 
en México el año de Colombia con innumerables acti-
vidades culturales y a principios del próximo iniciará 

cultura nunca se ha ido.

Durante mi gestión al frente de la embajada, Méxi-
co ha sido país invitado de honor a prácticamente todos 
los grandes festivales y eventos culturales de este her-
moso país y hemos tenido visitas de Estado recíprocas 

impulsando iniciativas de integración regional como 

más del 93% en nuestros votos en la ONU y México 
además, participa hoy con 28 efectivos militares y na-
vales y tres civiles en la misión especial de monitoreo y 

-
tado un millón de dólares a los esfuerzos de desminado 
en Colombia.

Señoras y señores amigos, todos, para el embaja-
dor de México en Colombia, recibir esta condecora-
ción es motivo de profunda honra, pero sobre todo es 
una declaración pública y explícita de un compromiso 

-
so desde el poder público sorprende lo inexplicable de 

-
se al poder imparable de nuestros más altos valores, los 
más íntimos y personales.

-

noticias son decisión ajena, reacción inasible, conse-
-

cer ingenua e inefectiva, es ahí, en la falta de estabili-
dad personal, emocional y en la carencia de referentes 
sanos y de valores, en donde reside la locura individual 

-

podemos realmente controlar es la nuestra, tengámosla 

no existe y previsiblemente no existirá en el futuro in-
mediato.

hoy poco se entiende, repito, incluso desde el poder 

capacidad organizativa de las comunidades, la nueva 
democracia se ha mostrado con una fuerza incluso ca-
paz de derrumbar regímenes completos, también se le 
teme, pero por ello es urgente e inaplazable una com-

cambiaron, nuestras sociedades, nuestras comunida-
des, nuestra gente, ve un mundo distinto y ni vive ni 

no se trata de huirles sino de acercarse, no se trata de 

sino de empatizar con ellos y actuar políticamente en 

cambio; seamos agentes de cambio y no obstáculos 
para lograrlo desde el poder público.

cercana altura, con transparente convicción, con ideas, 
acciones, ideales y arrastre, construiremos el liderazgo 

-
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parece enigmático hoy.
Muchísimas gracias por su generosidad, es un pro-

fundo honor y es un profundo privilegio estar en este 
espacio y recibir esta condecoración. Gracias a todos 
ustedes y bendiciones, gracias.

Intervención de la Jefe de Protocolo:
El honorable Presidente doctor Miguel Ángel Pinto 

y el honorable Representante doctor Álvaro Gustavo 
Rosado Aragón, proponente de esta alta distinción ante 
el consejo, agradecen a todos ustedes por su asistencia 
a esta ceremonia donde se rindieron honores al Exce-
lentísimo Embajador, señor Arnulfo Valdivia Machuca, 
muy buenas tardes.

A todos los asistentes, están invitados a recibir una 
copa de vino en el salón Luis Carlos Galán.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Bien, señor Secretario por favor sírvase informar 

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

-
-

pañaron al Embajador de México en esta condecora-
ción.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

-
sorio, le pregunto a la plenaria de la Cámara si aprue-

-

cerrada, ¿la aprueba la plenaria de la Cámara?
Intervención del Secretario Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Ha sido aprobado señor Presidente.
Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Muy bien señor Secretario, saludamos la presencia 

-
cuentra presente también acompañándonos en la tarde 
de hoy, doctor Jeroen Cooreman.

-

de nuestro compañero Moisés Orozco Vicuña en este 

-
-

saludo y nuestra solidaridad a toda su familia y a todos 
sus amigos.

-
daridad con todo el pueblo de Manizales, con los he-

la muerte de muchos conciudadanos nuestros en este 
-

tecido.

leer la moción de duelo con respecto a la muerte de 
nuestro compañero Moisés Orozco e invitarlos inme-

minuto de silencio por este sensible fallecimiento del 

Representante Moisés Orozco Vicuña y por todos los 
fallecidos hoy en el municipio de Manizales, por favor 

moción de duelo.
Intervención de la Jefe de Protocolo:
República de Colombia, Cámara de Representantes, 

Moción de duelo número 017 del año 2017, por medio 
de la cual se expide una moción de duelo y se rinde 
fúnebre tributo en memoria del señor Moisés Orozco 

La Mesa Directiva de la honorable Cámara de Re-
presentantes, en uso de sus facultades y considerando 

de la República de Colombia, en su artículo 41 nume-
ral 9, facultó a las mesas directivas de ambas Cámaras 
para expedir mociones de duelo cuando ellas sean con-
ducentes.

La Honorable Cámara de Representantes lamenta 
profundamente el sensible fallecimiento del señor Moi-
sés Orozco Vicuña, Exrepresentante a la Cámara, y les 
expresa a sus familiares las más sentidas condolencias.

Que el señor Moisés Orozco Vicuña murió el 19 de 
abril, en la ciudad de Yumbo (Valle); fue Representante 
a la Cámara por la circunscripción electoral especial 

-
bianos sin distinción de clases, estratos, razas, credos 
ni discriminación de ninguna índole.

Que el señor Moisés Orozco Vicuña era abogado 
penalista de la Universidad de Santiago de Cali con 
una corta trayectoria política, pero con amplio recono-
cimiento social con más de 150 obras tangibles en la 
comunidad.

Que el señor Moisés Orozco Vicuña era bombero 
voluntario de la ciudad de Yumbo (Valle), líder social 
cuyos valores fundamentales para la vida son honesti-
dad, el amor y el respeto para la familia y la comunidad 
del trabajo.

Que la Honorable Cámara de Representantes se so-
-

ñor Moisés Orozco Vicuña, su esposa la señora Eunice 
Serna Montenegro, sus hijas Gabriela y Ángeli Orozco, 
los acompaña en este luctuoso momento y hace votos 

Que la presente proposición fue presentada por el 
honorable Presidente de la Cámara de Representantes, 
doctor Miguel Ángel Pinto Hernández.

Que la Cámara de Representantes, en virtud de lo 
expuesto,

RESUELVE:
Artículo 1°. Lamentar el sensible fallecimiento del 

señor Moisés Orozco Vicuña, Exrepresentante a la Cá-
mara.

Artículo 2°. Comisiónese a su proponente el hono-
rable Presidente doctor Miguel Ángel Pinto Hernán-

la presente moción de duelo y exprese las condolencias 
a sus familiares.

Artículo 3°. Transcríbase la presente copia en nota 
de estilo.

Dada en la ciudad de Bogotá a los 19 días del mes 

Miguel Ángel Pinto Hernández y el Secretario General 
Jorge Humberto Serrano Mantilla.
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Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Muy bien señor Secretario por favor sírvase ordenar 
el minuto de silencio por nuestro compañero Moisés 
Orozco Vicuña y por las muertes fatales hoy también 
en el municipio de Manizales.

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

El señor Presidente ha decretado un minuto de si-
lencio en memoria del Exrepresentante a la Cámara 
Moisés Orozco Vicuña y de las víctimas del desastre 
natural del día de hoy en la ciudad de Manizales.

Minuto de Silencio
Muchas gracias señores representantes, señores in-

vitados, asesores y demás.
Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Muy bien señor Secretario antes de dar inicio con 

el primer punto de el Orden del Día, voy a concederle 
el uso de la palabra al Representante Orlando Guerra y 

-
posición para presentar, Representante Orlando Guerra 
tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante Or-
lando Aníbal Guerra de la Rosa:

Gracias Presidente, como Representante a la Cáma-
ra, como vocero del Partido Conservador es para mí 
un honor, como miembro de este Congreso de la Re-
pública, respetuoso del Estado de derecho colombiano, 
también como miembro del resultado de la democracia 
del poder del pueblo, por el pueblo y para el pueblo, 
pedir hoy Presidente una sesión informal para poder 
escuchar a los hermanos de la República de Venezuela 
o del Parlamento Venezolano o de la Asamblea Nacio-
nal de Venezuela, nos acompañan señor Presidente, el 
doctor Luis Florido Diputado, actualmente Presidente 
de la Comisión Política Exterior de la Asamblea Nacio-
nal de Venezuela y también el doctor Carlos Vecchio, 
coordinador político de Voluntad Popular de Venezuela 

-
cia en este país, con el respeto del estado de derecho, 

-
naria de la Cámara de Representantes. Gracias señor 
Presidente.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Muy bien, Representante Federico Hoyos tiene el 
uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante Fede-
rico Eduardo Hoyos Salazar:

Presidente muchas, gracias secundamos la moción 
-

ran hoy con su presencia, miembros de la oposición ve-
nezolana, la democrática oposición venezolana puedan 

para la democracia de Venezuela y para la estabilidad 
de la región, los acompañamos de corazón y en cuerpo, 
bienvenidos, este también es su país, los acompañamos 
y nos solidarizamos plenamente ante su valiente y de-
cidida lucha por recuperar la democracia en Venezuela 
ante la instauración formal de la dictadura.

-
pañamos la moción del doctor Orlando y del Partido 

Venezuela en cada una de sus curules.
Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Representante Óscar Ospina y le preguntamos aho-

ra a la plenaria si nos declaramos en sesión, no, bueno 
entonces conforme a la proposición Representante Luz 
Adriana Moreno tiene el uso de la palabra.

Intervención de la honorable Representante Luz 
Adriana Moreno Marmolejo: 

Muchísimas gracias Presidente un saludo muy es-
pecial a todos los compañeros, a nuestros amigos de 
Venezuela, desde la noche anterior, Manizales vive una 

los límites históricos en la ciudad, como ejemplo se tie-
ne un reporte de la estación hidrometeorológica ubica-
da en el hospital de Caldas donde nos da un registro de 

de un mes en tan solo un día.
-

ciones durante la noche dejando a varias familias afec-
tadas, hasta el momento el comité municipal de ges-

vida y 22 se encuentran desaparecidas y hay más de 70 
viviendas afectadas en varios sectores de la ciudad de 
Manizales.

Así mismo hay afectados en 12 puntos vitales, los 
-

bién hay otros derrumbes críticos en la salida para el 
municipio de Neira, en la estación de servicio los Ce-
dros, en la ruta 30, entre diferentes sitios de la ciudad.

-

República estaba en la ciudad de Medellín, está tratan-
do de llegar a la ciudad de Manizales, ya hay ministros 

necesita. Muchísimas gracias.
Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 

Hernández: 
Muy bien Representante Ángela María Robledo tie-

ne el uso de la palabra.
Intervención de la honorable Representante Án-

gela María Robledo Gómez 
Gracias señor Presidente, por supuesto me uno al 

saludo y a la expresión de condolencia con Manizales, 
Manizales es mi ciudad natal, me toco como niña, como 
adolescente y como joven vivir cientos de deslizamien-
tos, de muertes de personas pobres en los barrios más 

saludo de solidaridad, nos han puesto en nuestros es-
critorios el número de una cuenta del Banco de Colom-

emergencia, pero también al momento de la reconstruc-
-

adelantando, gestionando, expandiendo las ciudades a 

naturaleza.
-
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una iniciativa del Representante Yepes también de la 
región caldense. Gracias señor Presidente.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández: 

informal para darle cumplimiento a las proposiciones 
presentadas por el Representante Orlando Guerra y Fe-
derico Hoyos.

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano: 

Ha sido aprobada señor presidente.
Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Muy bien estando en sesión informal le voy a con-

ceder el uso de la palabra al diputado Luis Florido Pre-
sidente de la Comisión Política Exterior de la Asam-
blea Nacional de Venezuela y seguidamente a Carlos 
Vecchio, Coordinador Político de Voluntad Popular, 
tiene el uso de la palabra Luis Florido.

Intervención del Diputado Luis Florido Presi-
dente de la Comisión Política Exterior de la Asam-
blea Nacional de Venezuela: 

Muchas gracias señor Presidente, muchas gracias 
representantes del pueblo colombiano. Hoy a 207 
años donde el pueblo venezolano se expresó y le dijo 

venezolano ha salido a las calles de todo el país, pero 

no puede seguir teniendo mando.
La crisis venezolana es la más grave de la historia, 

estamos hablando de la inseguridad más alta del mun-
do, pero también un crecimiento cuántico entorno a la 
pobreza.

En 1999 el Presidente Hugo Chávez recibió la po-
breza en 45%, al año 2016 Maduro la lleva en 81.5%, 
72% de los venezolanos el año pasado redujeron su 
peso en 9 kilos, cerca del 10% de los venezolanos hur-
ga entre la basura para alimentarse, aunado a eso yo 
soy representante como ustedes de la soberanía popu-

-
to al pueblo de mi estado, del Estado Lara, a pesar de 

todas las leyes, todos los acuerdos por los cuales hemos 
votado han sido declarados inconstitucionales por un 

Hoy el pueblo venezolano está siendo reprimido de 
manera salvaje, por este presidente en funciones, pero 

cual como lo declaró, la Organización de Estados Ame-
ricanos en días recientes, en Venezuela se rompió el or-
den constitucional, Venezuela es en este momento for-
malmente una dictadura según la misma organización 
de Estados Americanos, hay una sola forma de reponer 
el orden constitucional, en nuestro país es democrático 
y es a través de las elecciones.

La represión del día de hoy demuestra el talante del 
-

nuevas muertes, nuevos heridos de bala, heridos de 
perdigones, represión con gases tóxicos, lacrimógenas 

inscritos dentro del Estatuto de Roma, sobre todo en el 
artículo 7° de este tan importante instrumento interna-
cional, en la Constitución de Venezuela los acuerdos 
suscritos por la República, ERGO, la carta universal 
de derechos humanos de la ONU, la carta democrática 
interamericana, entre otros, son Ley de la República y 
prevalecen sobre el orden interno.

-
-

ca un proceso de elecciones en Venezuela, un proceso 
de elecciones para resolver esta crisis política, social y 
económica, un proceso de elecciones generales, donde 

de ser electos, donde todos podamos someternos al es-
crutinio popular y resolver esta crisis, pero elecciones 
sin presos políticos, hoy Leopoldo López tiene más de 
3 años preso y hay más de 100 presos políticos antes 
de esta crisis, antes de estas manifestaciones populares, 
ahora se han sumado 538 nuevos presos políticos, al-
gunos de ellos ya liberados por el gobierno de Nicolás 
Maduro.

Pero también elecciones sin inhabilitados, exigi-

Asamblea Nacional, ya no más un tribunal supremo 
decidiendo en contra de la Asamblea Nacional, este 
tribunal supremo jamás decidió contra la asamblea an-
terior, pero contra esta son 56 sentencias y por último 
exigimos la apertura de un canal humanitario, es decir, 
la restitución de los derechos de los venezolanos.

-
chando, representantes legítimos del pueblo, estamos 
muy agradecidos con el pueblo colombiano y estamos 
muy agradecidos con ustedes como representantes, por-

-

restituya el orden constitucional en Venezuela.
Estimados representantes, Bolívar lo dijo en su mo-

mento talento sin probidad es un azote, azote sin talen-
to es hoy Nicolás Maduro. Muchas gracias.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Muy bien continúa con el uso de la palabra el señor 
Carlos Vecchio, Coordinador Político de Voluntad Po-
pular de Venezuela.

Intervención del señor Carlos Vecchio, Coordi-
nador Político de Voluntad Popular de Venezuela:

Muy buenas tardes señor Presidente de la Cámara 
de Representantes y demás miembros de este cuerpo, 
un saludo especial al Representante del Partido Conser-
vador Orlando Guerra y por supuesto al representante 
amigo nada más, también personal Federico Hoyos y al 

esta Cámara de Representantes.
-

tiendo a nosotros estar acá, hablarles desde acá, es una 
muestra de generosidad y de solidaridad con la lucha 

-
-
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tros como pueblo la herencia de independencia, pues 
no tengo palabras de agradecimiento por este gesto 

vivir en Venezuela.

yo tengo una orden de captura en Venezuela, si yo no 
hubiese salido de Venezuela yo estuviera hoy en la cel-
da con Leopoldo López y tuviera hoy casi 3 años preso, 
trataron de capturarme en 3 oportunidades no pudieron, 
estuve 108 días escondido en Venezuela no pudieron 

poder ser una voz, como lo estamos haciendo acá de 

Hoy Venezuela se enfrenta a una dictadura de siglo 

enfrentando en este momento incluso en el plano regio-
nal, de hecho, así lo ha declarado la última resolución 

orden constitucional en nuestro país.
-

des, este modelo también nos ha llevado a tener la peor 
crisis, económica y social reciente de nuestra historia y 

nosotros hoy estamos en medio de esa crisis, el día de 
hoy, en este momento mientras yo estoy hablando con 
ustedes, en las calles de Venezuela hay represión bru-

estados del país están en una represión por parte de los 
cuerpos de seguridad del Estado, pero lo más peligroso 
y lamentable, se habla del uso de grupos colectivos o 
paramilitares armados por el Gobierno de Venezuela, 
para atacar a manifestantes inocentes.

No habíamos enfrentado una represión tan brutal 

-

claro señores representantes, es restablecer el orden 
constitucional a través de 3 peticiones muy claras, si 
ha habido la ruptura del orden constitucional la única 
forma de restablecer el orden constitucional es a través 
de un llamado en elecciones colocando la decisión en 
manos de la gente, segundo a través de la liberación de 
los presos políticos, es incompatible tener presos polí-

un cuerpo como este en Venezuela, llamada Asamblea 

-
titución.

Estas instalaciones y los Representantes o Diputa-
dos existen en Venezuela, pero están cerrados de facto a 

no funciona la Asamblea Nacional, no hay separación 

fue electa por 14 millones de venezolanos, ese es el 

-
mos encontrado de Nicolás Maduro y ustedes lo escu-
charon el día de ayer, agregar un elemento de violencia 
al pretender tener una milicia de 500.000 funcionarios 
con fusiles, es decir, civiles armados, en otras palabras 
es la semilla para una guerra civil en Venezuela.

hermanos latinoamericanos, como pueblos hermanos 

después de 207 años, en un día tan emblemático para 
nosotros como venezolanos de nuestro primer grito de 
independencia, necesitamos tener la solidaridad clara 

de sus instituciones y lo hacemos con mucho respeto, 

democracia y a los derechos humanos, cuando defen-
demos la democracia y derechos humanos, allí no hay 
nacionalidad, no hay fronteras, no hay límites, no hay 
ideologías y todos los demócratas de este continente 
estamos obligados lazar nuestra voz, para defender lo 

a defender la democracia y el respeto a los derechos 
humanos.

Por eso el llamado también y lo hago con mucho 

nos acompañe en los organismos internacionales de los 
cuales forma parte para impulsar el retorno de la demo-
cracia en Venezuela, particularmente dentro del seno de 
la OEA, de la ONU y por supuesto de UNASUR.

Muchísimas gracias, agradecido como venezolano 
-
-

nos y en el futuro Venezuela y Colombia se necesitan 
mutuamente para dejarle a este continente una región 
democrática, profundamente democrática. Muchísimas 
gracias.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

-

sesión formal.
Intervención del Secretario, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano: 

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Muy bien, siguiente punto del Orden del Día señor 
Secretario.

Intervención del Secretario, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Proyectos para segundo debate, Proyecto de ley 
número 026 de 2016 Cámara, “por medio del cual se 

Colombia y se reglamenta su práctica”.
Señor Presidente en la sesión del día de ayer estaba 

sometiéndose a consideración de la plenaria el infor-
me de ponencia en cuanto a su proposición o termi-

se aprobará y se considerara en segundo debate este 

-

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Muy bien señor Secretario, antes de poner en consi-
deración la proposición, me está pidiendo la palabra un 
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minuto el Representante Albeiro Vanegas y abrimos la 

de ponencia.
Intervención del honorable Representante Albei-

ro Vanegas Osorio:

y líderes de Venezuela no abandonarán el recinto aun, 
-
-

rriendo en la hermana República de Venezuela, cómo 
no solidarizarse con una situación tan lamentable, tan 
dolorosa, tan antidemocrática, tan opresora, tan escla-

Venezuela.
Soy Representante a la Cámara de allá de Arauca 

de la frontera con Venezuela y conocí una Venezuela 
grande, libre, pujante, con un desarrollo económico ex-
traordinario, los colombianos de frontera tenemos una 

colombianos cruzaron la frontera y aún viven en Vene-

de vivir junto a su familia y hacer un proyecto de vida.

-

critican, están en contra del actual régimen venezolano, 

-

la República de Venezuela, donde hasta la Asamblea 

Suprema de Justicia en ese país y todo por orden del.
Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
-

presentante Albeiro Venegas.
Intervención del honorable Representante Albei-

ro Vanegas Osorio:

-

el respeto a los poderes públicos ha sido desconocido 
y está siendo pisoteado, los más de 30 millones de ve-

250 años debajo de su subsuelo, en su subsuelo y hoy 

-
glo 21, ese experimento político de Venezuela terminó 

-
mara, la Cámara de Representantes de Colombia debe 

-

He escuchado al Presidente Juan Manuel Santos lla-
mar la atención a nivel mundial sobre este grave pro-

-
zación de Estados Americanos, he estado pendiente de 
las declaraciones del Secretario General de la OEA, el 
mundo y casi todos los países de América condenan la 

una forma de saludar a nuestros compañeros de Vene-

-

región del mundo vuelva otra vez, otra vez a ser la Ve-
nezuela grande, libre y soberana.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández: 

Bueno muy bien vamos a continuar con la discusión 

para el mismo tema representante?, señor?, bueno va-
mos entonces señores de cabina, vamos a darle el uso 
de la palabra, le voy a pedir al señor ponente, vamos 
a suspender la discusión, me había pedido también la 
palabra el Representante Óscar Ospina, entonces si 

-
pués votamos el proyecto o votamos este proyecto y 
empezamos con las intervenciones de ustedes?, cómo 
les parece? votamos la proposición del proyecto y em-
pezamos con las intervenciones?, para una moción de 
orden tiene la palabra el Representante Óscar Ospina.

Intervención del honorable Representante Óscar 
Ospina Quintero:

Gracias señor Presidente, pues debíamos ponerle 

-
-

de resolverle ese tema, pero los temas de Venezuela, 
-

democracia no hemos, no hemos escuchado la otra par-
te, eso es democracia, o la democracia es solo escuchar 

-
gamos anunciado y en este palacio y en este centro, en 
este estandarte de la democracia, entonces escuchamos 
a unos pero no escachamos a los otros Presidente.

del Día aprobado nos ciñamos al Orden del Día por 

una sesión especial sobre el tema de Venezuela escu-
chando a todos los actores. Gracias señor presidente.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Representante Franklin Lozano tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante 
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa:

No Presidente me perdona, me perdonan, pero no 
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parte de un pueblo hermano como lo es Colombia y no 
podemos dejar pasar esa intervención de ellos desaper-

no podemos dejar pasar manifestar nuestra opinión.

esta pasando en Venezuela, como seguramente lo están 
-
-

tán pasando, a los asesinatos, el día de hoy por ejemplo 

hacer la oposición venezolana, es inaudito señor pre-

-
blica de Venezuela.

-
gas no es algo de poca monta, es algo absolutamente 

-

por la inmensa mayoría de los venezolanos.
-

ingenieros y de profesiones muy importantes a trabajar 

ha dado la oportunidad de solidaridad para ellos y espe-

el futuro cercano nuevamente sea. Gracias Presidente.
Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 

Hernández: 
Muy bien representante, tiene el uso de la palabra 

el Representante Alejandro Carlos Chacón, para una 
moción de orden tiene el uso de la palabra la Represen-
tante Ángela María Robledo.

Intervención de la honorable Representante Án-
gela María Robledo Gómez: 

-
char las distintas voces eso me parece muy importan-

aprobado un Orden del Día, usted con su buen criterio 

parece muy importante y entonces si se va abrir la po-

escuchen otras voces y otras apreciaciones sobre cómo 

eso señor Presidente.
Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Vamos a dar el uso al Representante y está abier-

momento, para dejar las constancias hay cinco perso-
nas inscritas: Alejandro Carlos Chacón, Álvaro Hernán 
Prada, Germán Carlosama, John Jairo Cárdenas y Víc-
tor Javier Correa son los inscritos hasta este momento y 
está abierto el registro y le concedo el uso de la palabra 
a Alejandro Carlos Chacón.

Intervención del honorable Representante Ale-
jandro Carlos Chacón Camargo:

Gracias, Presidente. En nombre del Partido Libe-

-
-

mentos nuestra hermana república. Somos solidarios, 

al Gobierno de turno.
El Partido Liberal se solidariza con todas las posi-

ciones políticas divergentes y pide a los organismos 
-
-

bierno de turno. Muchas gracias, Presidente.
Intervención del Presidente, Fabio Raúl Amín 

Saleme: 
Gracias, Representante Chacón. Cerramos el regis-

con la intervención del representante del Centro Demo-
crático Álvaro Hernán Prada.

Intervención del honorable Representante Álva-
ro Hernán Prada Artunduaga: 

Gracias, señor Presidente. Hoy es un día triste, te-

Moisés, de las familias afectadas en Manizales y de 
los venezolanos asesinados, asesinados por un régimen 

-
dad; ese régimen ha venido maltratando venezolanos y 
colombianos.

mucho rato; hay muchas voces donde hemos expresado 
-

la y hemos solicitado muchísimas veces al Gobierno 
-

de este narcodictador Maduro, pero no es solo él, ni 
Chávez, es todo un régimen; ahí está Diosdado Cabello 

viven de la criminalidad.

-

-

una diplomacia de rodillas, una diplomacia entregada a 

-
cimos algo contra Venezuela, Venezuela se emberraca 
y entonces las FARC se emberracan; si decimos algo 

-
berracan y así hemos tenido una diplomacia arrodillada, 

-
tar la Constitución y hoy el narcodictador...
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Intervención del Presidente, Fabio Raúl Amín 
Saleme: 

Un minuto adicional para terminar su intervención, 
Representante.

Intervención del honorable Representante Álva-
ro Hernán Prada Artunduaga: 

Gracias. Hoy el narcodictador Maduro le ha orde-
nado a los militares atacar a los venezolanos vilmente; 

-

derechos humanos, pero cuando no son amigos ellos, 

-
criminal y el régimen de Maduro, una sola voz para 

a la Constitución, poner preso al bandido de Maduro 
y poner preso a Diosdado Cabello, acabar el régimen 
y restablecer los derechos democráticos. Mil gracias, 
Presidente.

Intervención del Presidente, Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Continuamos con la intervención del Representante 
Germán Carlosama.

Intervención del honorable Representante Ger-
mán Bernardo Carlosama López: 

Presidente, muchísimas gracias. Primero, a nombre 

condolencia y nuestra solidaridad para nuestros herma-

contra ellos.
De igual forma, expresar nuestra solidaridad para 

los familiares del compañero Moisés Orozco, precisa-
mente damos fe de su comportamiento, de su entrega a 
las comunidades cuando estaba acá como compañero; 
pero aparte de la discusión de Venezuela, donde con-

nuestro inconformismo por los incumplimientos del 
-

nacional ha incumplido los pactos allí precisamente 
planteados.

-
so por parte del señor Presidente de la República de 
construir tres mil soluciones de vivienda para el pueblo 

una tomadera del pelo, se ha tratado de subir el proceso 
de licitación para la construcción de estas viviendas y 
hace una semana precisamente se volvieron a burlar del 
pueblo de los pastos y del sur de Nariño.

Así mismo, no ha habido presencia del Gobierno 

Tumaco, donde no ha habido claridad de erradicación 

un grave problema de orden social, pero también una 
problemática frente al tema del comercio en la costa; 

las comunidades indígenas reunidas el día de ayer han 

-
sos pactados en el documento Conpes 3811 del 2014 
y en el tema de las tres mil soluciones de vivienda, se 
estará convocando una movilización y un paro con la 

-

conlleva frente al tema del comercio, pero han dicho 

camino.
Intervención del Presidente, Fabio Raúl Amín 

Saleme: 
-

presentante.
Intervención del honorable Representante Ger-

mán Bernardo Carlosama López:
Gracias, señor Presidente. Han manifestado ellos 

esto también se viene presentando, incumplimientos 
en el Cauca, en el departamento La Guajira, donde 

seguiremos respaldando el proceso de paz, se vienen 
presentando estos incumplimientos con nuestras comu-

esta plenaria dé a conocer esa determinación del pueblo 
-

tes pueda efectuar el cumplimiento en cabeza del señor 
Presidente de la República y el señor Ministro de Agri-
cultura estos compromisos con el pueblo de los pastos, 

-
chas gracias, señor Presidente.

Intervención del Presidente, Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Continúa la intervención del Representante del Par-

la pantalla está el control del tiempo para cada uno de 
ustedes.

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Cárdenas Morán:

Gracias, Presidente.
Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 

Saleme:
Ya corregimos la situación, Representante. Es cierto 

está en pantalla.
Intervención del honorable Representante John 

Jairo Cárdenas Morán:

sociedad absolutamente polarizada, incluso uno advier-

asumir características de guerra civil. Esa circunstancia 

duda de ello ocurrir, el país más afectado por una situa-

ya como resultado de la situación actual miles y miles 
de venezolanos y de colombianos residentes están re-

en un escenario de confrontación abierta, por eso es 
-

tura de seguir incendiando ese país, por eso es evidente 
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democrática, sin azuzar ni polarizar más allá, y esa es la 

-
do de reclamar el retorno a las condiciones normales de 
la democracia son una concesión graciosa a las FARC. 

de la normalidad democrática.
Pero tampoco puedo ocultar un hecho indubitable 

y es la deriva autoritaria del proyecto populista del se-
ñor Nicolás Maduro; sin duda alguna, como demócrata 

una actitud de respaldo a la oposición. No es esa la ac-
titud de nosotros; la actitud de nosotros es demandar la 
vigencia plena de los derechos humanos en Venezue-
la, demandar el retorno a la normalidad democrática y 
apelar a la buena conciencia de todos los venezolanos 

Intervención del Presidente, Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Un minuto para concluir, Representante Cárdenas.
Intervención del honorable Representante John 

Jairo Cárdenas Morán:

-

-
tamos como demócratas defendiendo los derechos hu-

del buen gobierno.
Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 

Saleme:
Continuamos con la intervención del Representante 

del Polo Democrático Víctor Correa Vélez.
Intervención del honorable Representante Víc-

tor Javier Correa Vélez:
Señor Presidente, muchísimas gracias. Innegable-

mente en Venezuela están pasando cosas muy graves y 
-

-

de mí y es el cinismo, ¿va a dar Colombia cátedra de 
democracia?, ¿cátedra de defensa de los derechos hu-
manos este país, en donde los paros agrarios mataron 
a decenas de campesinos, donde a mí como dirigente 
agrario me tocó lidiar con esos asesinatos, va a dar cá-
tedra? ¿Va a dar cátedra cuando en la marcha estudian-
til del 2011 reprimían y reprimían y metían en la cárcel 
a los estudiantes? ¿Va a dar cátedra? ¿Va a dar cátedra 
cuando en estos últimos catorce meses han asesinado 
120 líderes sociales? ¿Va a dar cátedra de democracia, 
de respeto a la diversidad política de la pluralidad? 

a media cuadra hoy disolvieron con gases lacrimóge-
nos una protesta de personas con discapacidad, a media 
cuadra de este Congreso, y nadie ha dicho nada. Y eso 
sí no es una actitud antidemocrática del señor Peñalosa, 

sí no es una actitud antidemocrática, eso sí no es grave.
No tenemos cara para dar este tipo de discusiones. 

Señor Presidente y compañeros, yo los invito como lo 
hace el compañero John Jairo con toda razón.

No es el papel de este Congreso en azuzar los aires 
de la guerra, la confrontación en el país Venezolano; 

-
-

ciones políticas internas y debería estar recordándolo 

problemas jamás, jamás será la disputa entre su propio 
-
-

bate público amplio, fraterno, en el reconocimiento de 

los debates; la gente hoy se está movilizando no solo 

-
tándose el futuro de su nación. Eso deberíamos estarle 

-
chas gracias, señor Presidente.

Intervención del Presidente, Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Continuamos con la intervención del Representante 
del Partido Conservador Orlando Guerra de la Rosa.

Intervención del honorable Representante Or-
lando Aníbal Guerra de la Rosa:

Partido Conservador, y sobre todo en estos momentos 

democráticamente establecidas y por eso hoy estamos 

elegidas por el pueblo y sobre todo en Venezuela.
La Asamblea Nacional de Venezuela fue elegida por 

contra las entidades democráticamente elegidas está 
fuera del Estado de derecho de los Gobiernos. Cuando 

nosotros protegemos la inteligencia y la propuesta de 

-

aprobó dentro de las nuevas reglas legítimas de un Es-
tado de derecho en Venezuela, se eligió una Asamblea 
Nacional Constituyente para poder legitimar el poder 
del pueblo, y por eso hoy no le cambiemos el discur-

pasando en Venezuela; en Venezuela se está violando 
el poder decidido por el pueblo cuando eligió la Asam-
blea Nacional de Venezuela y por eso estamos acom-
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apoyo del Partido Conservador lo tienen los diputados 
de la hermana República de Venezuela, y sobre todo a 

vive en la hermana República de Venezuela a los cua-
les les están siendo violados sus derechos humanos y 
por eso nosotros estamos acompañando. Hay un con-

derechos fundamentales en la hermana República de 
Venezuela, al pueblo de Venezuela, y el Partido Con-

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Para concluir su intervención, Representante Gue-
rra de la Rosa.

Intervención del honorable Representante Or-
lando Aníbal Guerra de la Rosa:

Gracias, Presidente. Como decía, y el Partido Con-
-
-

también se hizo esa Constitución para respetar el poder 

Partido Conservador a nivel nacional e internacional 

poder popular legislativo de la Asamblea Constituyente 
-

mos pidiendo legítimamente todos los Congresistas de 
-

fundamentales y los derechos humanos, sobre todo de 

son en este caso la Asamblea Nacional de Venezuela, 
esos diputados elegidos mayoritariamente.

Intervención del Presidente, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Vamos a continuar con las intervenciones. Yo les 

-

veníamos. Tiene el uso de la palabra el Representan-
te del Partido Centro Democrático Santiago Valencia 
González.

Intervención del honorable Representante San-
tiago Valencia González:

oportunidad de referirme al tema.

es precisamente la Carta Democrática. La Carta Demo-
crática no es un capricho de la OEA; la Carta Demo-
crática obedece a un principio popular básico y es hoy 
por ti, mañana por mí; es un acuerdo de caballeros, de 
damas entre los Estados de Latinoamérica para defen-

si alguno de estos países cayese en la desgracia de una 
dictadura, como lo estamos viendo hoy, es obligación 

-
mocrática para aislar la dictadura de ese país y por lo 

está solucionando y por lo tanto restablecer la demo-
cracia.

Por eso para mí es incomprensible, difícil de enten-

su problema; hoy son ellos, y lamentablemente mañana 

miembros de la Organización de Estados Americanos. 

la otra parte; la otra parte está ocupada en Venezuela 
reprimiendo la oposición y poniendo francotiradores y 

alturas de la vida tratar de negarla o tratar de implicar 

-

Y no con ánimo de polemizar, pero allá el Tribunal 
Supremo de Justicia cerró la Asamblea Nacional Boli-

-

fast 
track y allá desconocen las elecciones y acá también, 

-
turo podamos acudir a nuestros hermanos latinoameri-

-
blecimiento de la democracia y de los derechos en Co-
lombia. Ojalá no lleguemos allá, para eso estamos acá; 

-
nezuela. Gracias, Presidente.

Intervención del Presidente, Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Sonido para el Representante también del Centro 
Democrático Wilson Córdoba Mena.

Intervención del honorable Representante Wil-
son Córdoba Mena:

-

en Venezuela y esto no es nuevo; los cubanos advertían 

está pasando en Venezuela no está escrito en la histo-

-

tienen las pistas de ese país para transportar droga, un 

es tener unos vecinos de estos es como tener un tigre 
cuidando un ratón.

-
la, como están nuestros compañeros hoy allá y nuestros 
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personas y no se interviene un país, son 500.000 civiles 

ese Presidente y capturarlo allá mismo y meterlo a la 
cárcel a ese Presidente con esos Ministros y con todos 

-

con Venezuela y cada día asesinan a los venezolanos y 
allá no pasa nada.

A Noriega únicamente por mandar droga de Pana-

-

unamos a salvar a nuestros amigos venezolanos. Hoy 
Colombia está invadido de venezolanos y a muchos los 
hemos recibido con orgullo y con amor, pero también 

-

buenos entraron y salieron.
Intervención del Presidente, Fabio Raúl Amín 

Saleme:
Representante, para terminar su intervención. Va-

mos a continuar entonces con la honorable Represen-
tante del Partido Alianza Verde, la Doctora Angélica 
Lisbeth Lozano.

Intervención de la honorable Representante An-
gélica Lisbeth Lozano Correa:

de primaria y conocí por primera vez a un extranje-
ro, llegó un niño venezolano a estudiar a mi colegio 

conocidos en el exterior ni habíamos salido del país. 
Venezuela ha sido un lugar de destino y de acogida para 
construir futuro, oportunidades de trabajo, de desarro-
llo, de hacer la vida de millones de colombianos duran-

Colombia debe ejercer la reciprocidad con los ciudada-

Colombia está invadida de venezolanos. Bienvenidos, 

el desplazamiento económico y de trabajo como le ha 
tocado a tantos colombianos salir de nuestro país. En-

ético; tenemos el deber de reciprocidad y los colegas 
de frontera Cúcuta, Norte de Santander, Cúcuta es la 
ciudad con mayor desempleo en nuestro país, Arauca 

-
no, a nuestros retos y complejidades propias tenemos 

educación, en salud, en vivienda a los venezolanos, 
-

gió durante décadas a millones de Colombianos. Nada 

esta no es la hora de fomentar esos discursos de odio 
ni de rechazo. El 7 de octubre del 2012 yo estaba en un 
aeropuerto y vi los resultados electorales de la última 
elección de Chávez, el apego al poder, la obsesión por 

reelegirse como Presidente, y el apego e impedir la al-

Intervención del Presidente, Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Permitámosle terminar a la honorable Representan-
te.

Intervención de la honorable Representante An-
gélica Lisbeth Lozano Correa:

Se ha agravado la situación institucional de ese país; 
-

-

la está exhibiendo con esas decisiones arbitrarias y de 

Congreso le echaron gases lacrimógenos a personas en 
-

muchos de los niños. Un acto de fuerza innecesario y 

hoy; eso pasa en la puerta del Congreso; 24 líderes ase-
sinados en Colombia hasta el 8 marzo, del 1º de enero 
al 8 marzo en nuestro país.

Yo he admirado de Venezuela esa capacidad de con-

años, pero claramente hoy estamos ante una situación 
-

Lleras. Esta es la hora de la reciprocidad y eso cuesta 
-

gracias.
Intervención del Presidente, Fabio Raúl Amín 

Saleme:
Continuamos con la también Representante de la 

Alianza Verde, Ángela María Robledo.
Intervención de la honorable Representante Án-

gela María Robledo Gómez:

-
lombia somos, como dice el profesor Rodrigo Uprim-
ny, democracias peligrosas y democracias en peligro. 

-

oposición de la derecha en Venezuela, el establecimien-

en la oposición en Colombia. Bien lo decían nuestros 

-
do la muerte de líderes y lideresas con cifras distintas, 
67 dice ONU derechos humanos, 112 dice Marcha Pa-
triótica, 146 Defensoría del Pueblo. Esta mañana escu-
chábamos al defensor de Venezuela, hablaba de seis en 

compañeros, esta democracia en Colombia es mucho 

para nosotros la guerra ha sido la principal amenaza 
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ejercicio pleno de la ciudadanía; pero recordaba tam-

buscar eternizar a un Presidente de la República, tam-
bién se hizo en Colombia como se hizo en Venezuela. 

-

nuestras enormes carencias, pero una aspiración co-
mún: una democracia pluralista, fuerte incluyente.

-
gan representantes de la Asamblea de Venezuela. Una 

-

vivimos en una dictadura como lo dice el partido de la 

exponer sus argumentos y pronunciarse en contra del 

Intervención del Presidente, Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Para concluir, Representante por favor.
Intervención de la honorable Representante Án-

gela María Robledo Gómez:

venir, estar acá, levantar su voz, oponerse y tampoco 

como este les abre el espacio; pero yo sí pediría a ma-

oportunidad, como dice nuestro compañero Óscar Os-
pina, de escuchar la otra cara de la moneda, a los medios 
de comunicación. A los grandes medios de comunica-
ción en Colombia les falta mayor pluralidad y mayor 

ocurriendo en nuestro hermano país de Venezuela; los 

con grandes empresas económicas, con grandes mono-
polios económicos en Colombia y muchas veces con-
tribuyen al tapen, tapen; por eso hago la proposición de 

podamos tener la voz de dos personas del partido de 
-

ñero Guerra, defendemos desde acá las instituciones, 
no solo la Asamblea de Venezuela; también, gústenos 
o no, defendemos la condición de Presidente de Ma-
duro. Él fue elegido por el pueblo venezolano bajo las 
condiciones de la Constitución venezolana y eso hay 

de bienestar para el pueblo venezolano hermano, pero 
tampoco tenemos desde acá ningún derecho a descono-
cer su condición de gobernante de Venezuela. Gracias, 
señor Presidente.

Intervención del Presidente, Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Bueno, continuamos con la intervención del Repre-
sentante de la bancada del Partido Conservador, el doc-
tor Arturo Yepes Alzate.

Intervención del honorable Representante Artu-
ro Yepez Alzate:

Señor Presidente, voy a referirme a los dos temas, 
el tema de nuestros invitados venezolanos y el tema 
de la tragedia en Manizales. Cada tendencia ideológica 
es solidaria naturalmente con su par, por eso no debe-

defender también las facultades plenas de la Asamblea 

-
ciones, pero la Asamblea Nacional ejerza las suyas y 

-

la democracia funcione plenamente.
En segunda instancia, señor Presidente, Manizales 

noche vuelve a llover habrá más víctimas y por eso 

-

cumplir un trámite previo para ser reconocidos como 
-

bir la ayuda inmediata, pero hoy están sin dónde dormir 
y hoy están sin dónde velar sus muertos, esa es la ayuda 

ciudad, Manizales, necesita un Gobierno nacional so-

-

-
timas, ese plan brilló por su ausencia y por eso hoy la 

prevenirse, mi solicitud, entonces.
Intervención del Presidente, Fabio Raúl Amín 

Saleme:
Permitámosle sonido en la curul del Representante, 

Intervención del honorable Representante Artu-
ro Yépez Álzate:

active el sistema nacional de riesgo, no solo para Mani-

muertos, se hizo para cuidar la vida y cuidar la vida es 

más de un centenar de miles de pesos, cuidar la vida es 

no valen más de 1 millón de pesos cada una, Manizales 
tiene, por ejemplo, 300 puntos críticos y poner alarmas 
hubiera valido 300 millones de pesos, apenas, es muy 

de Manizales, hay en Colombia, repito, muchos otros 

atendidos igual, nuestro sistema de prevención de ries-

en vez de enterrar a nuestros muertos, es cierto para 

juicios de responsabilidades, sino la hora de la solida-

la atención al Director Nacional de Gestión de Riesgo, 
a los Alcaldes, a los Gobernadores, al Ministerio de la 
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-

cuidar vidas es tan sencillo como poner unas alarmas, 
es tan sencillo como dotar de unos radios de comunica-
ción, pidámosle al Gobierno nacional, Departamental 

sigamos lamentando nuestros muertos, esa mi constan-
cia, señor Presidente.

Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Gracias Representante, antes de continuar, por so-
licitud del Representante Germán Blanco, me ha pe-
dido saludar la presencia de los alumnos de derecho 
de la Universidad Autónoma Latinoamericana de Me-

de la democracia, están aprendiendo del trabajo de los 
legisladores y cómo sesiona el Congreso la Repúbli-
ca, continuamos y la siguiente intervención es la del 
Representante del Centro Democrático, doctor Carlos 
Alberto Cuero Valencia.

Intervención del honorable Representante Car-
los Alberto Cuero Valencia:

Muchas gracias, señor Presidente, solidaridad con 
el pueblo de Venezuela, la comunidad internacional ha 
tenido un apoyo hipócrita, solo bla, bla, bla y nadie in-
terviene, solidaridad con el pueblo de Manizales por 
su tragedia y nuestras condolencias con todos los seres 

domésticos, la Corte le dijo sí, pero no a las madres 
comunitarias del país, la Corte Constitucional en la 
Sentencia T-480 del 2016, falló a favor de las madres 

pensiones, el Presidente Santos, la Directora de Bienes-
tar Familiar, y el Ministro de Hacienda, andaban deses-
perados solicitando la nulidad de este fallo y este lunes 

-
mo Guerrero, declaró la nulidad parcial de la Senten-
cia T-480 del 2016, este nuevo fallo solo aplica para 
106 madres comunitarias y solamente en pensión de 

es la razón del Gobierno para no reconocer todos sus 

paradójicamente no hay dinero, en un país donde se ro-
ban en corrupción más de 30 billones de pesos al año, 

-

de personal, vea pues, todo lo del pueblo es robado.
El Congreso, este Congreso, Cámara, Senado y las 

Comisiones, legislamos en favor de las madres comu-

el proyecto de formalización laboral para ellas y Santos 
dijo.

Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 
Saleme:

intervención.

Intervención del honorable Representante Car-
los Alberto Cuero Valencia:

El Congreso dijo sí, al trabajo de formalización de 
las madres comunitarias, mandamos el proyecto listo 

-
cos funcionarios desarrollan su trabajo con tanto amor, 
con tanta dedicación y paciencia como estas mujeres, 

-

transformaron su salita, de su casa humilde, en una 
guardería improvisada, para atender a los niños más 
vulnerables del país con mucho amor y dedicación, las 
he visto sufrir y llorar por estos niños cuando llegan 
maltratados o desnutridos y las he visto ser parte de la 
familia de esos niños, cuando los padres se olvidan de 
ir por ellos en la tarde.

Qué sería de la patria sin el trabajo históricamente 
valeroso de estas mujeres, su trabajo es un valor agre-
gado a la sociedad, las madres comunitarias no están 
pidiendo dinero, ni están pidiendo cosas gratis, están 
es exigiendo justo reclamo por su compensación la-

-
rechos durante 26 años, le hago un llamado urgente y 
solidario al Presidente Santos, a la Directora del ICBF 

económico con estas señoras, no las dejen botadas, han 
trabajado demasiado, ya están viejas de tanto criar los 
niños más vulnerables de la patria y las vamos a dejar 
botadas, de lo contrario, nos tocará acudir a instancias 
internacionales para reclamar el trabajo formal de la 
mujer colombiana. Muchas gracias, señor Presidente.

Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias Representante, sonido en la curul de la Re-
presentante del Centro Democrático, Margarita María 
Restrepo.

Intervención de la honorable Representante 
Margarita María Restrepo Arango:

ni faltar a la verdad, ni desconocer la historia reciente 
-

y lograron conseguir una mayoría para poder exigir las 
votaciones y revocar el gobierno del señor Nicolás Ma-
duro, se desconoció la voluntad del pueblo, de la misma 

-
bre la voluntad del pueblo, cuando se manifestó con el 
plebiscito, o de la misma manera como se desconoció, 
aparentemente, en las últimas elecciones de Ecuador, 

-

había roto el orden constitucional, entonces, allí hay 
una dictadura, acabo de llegar de una gira por La Flo-
rida y hubo una cosa alentadora, hoy por hoy, hechos 
como estos de los desconocimientos de las dictaduras, 

-
nos, los pueblos Venezolanos, Ecuatorianos, Cubanos,  
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Colombianos, estamos con una sola voz, unidos para 
proteger la democracia de estos regímenes comunistas 

una Cuba, una Cuba con petróleo, una Cuba con divisas 

apoyo, incondicionalmente, no solo a nombre personal 
sino de mi partido, al pueblo venezolano y a todos los 

la amenaza del totalitarismo, como estamos expuestos 

es la cooptación de los medios de comunicación, como 
-

Muchísimas gracias Presidente
Intervención del Presidente Miguel Ángel Pinto 

Hernández:
Gracias Representante, vamos a continuar con la in-

tervención del Representante del Partido de la U, Juan 
Felipe Lemos

Intervención del honorable Representante Juan 
Felipe Lemos Uribe:

Muchas gracias señor Presidente. Este es un día tris-
te para el Congreso, el asesinato de nuestro excompa-
ñero, esta Cámara de Representantes desde luego llena 

-
darizarnos con su familia, también con las familias de 

país, la comunidad internacional estuviera asistiendo 
-

ron en el pasado, una vez terminada la primera guerra 
mundial o la gran guerra como se denominó, o la guerra 
de las águilas caídas, por la, valga la redundancia, caída 
del imperio alemán, el astro húngaro y el ruso, empe-
zaron a surgir en Europa ciertos regímenes totalitarios, 
algunos de corte comunista y otros de corte fascista y el 

-
cia similar a la colombiana con problemas, con defec-

suprimió el parlamento alemán, el Reichstag, o cuando 
Lenin desconoció la decisión de la Asamblea General y 

-

-
-

ma evidente de un régimen dictatorial, o encarcelar a 
la oposición y seguramente luego asesinarla, no tiene 

sucedió en Rusia, y en los países donde estos tenían 
alguna incidencia, ojalá no tengamos nosotros.

Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Representante.
Intervención del honorable Representante Juan 

Felipe Lemos Uribe:
Una noche de las camisas negras, cuando al dicta-

dor Maduro le dé por tomar la decisión de mandar a 

asesinar a sus opositores, los países latinoamericanos, 
Colombia no puede seguir asumiendo una posición de 

-
blo venezolano. Muchas gracias Presidente.

Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Gracias Representante, vamos a evacuar el listado 
de los cinco, o seis, se acaba de inscribir el doctor Ali-
rio Uribe, cerramos el registro y continuamos en el or-
den, Representante del Centro Democrático, la doctora 
María Regina Zuluaga.

Intervención de la honorable Representante Ma-
ría Regina Zuluaga Henao:

Hoy es un día como lo decía el compañero, de luto 

asesinato de nuestro compañero ex Congresista, cómo 

cuando ayer precisamente, cuando se estaba sociali-
zando la adición presupuestal de 7.7 billones de pe-

del Riesgo, necesitaba apalancarse con muchos recur-

-
ciendo ayer, cuando hoy amanecimos nuevamente con 

-
bilidad muy grande, dentro de esa adición presupues-

Educación se le iban a abonar o adicionar 1.2 billones 
de pesos, donde sería el Ministerio con mayores recur-

en mi caso personal le solicité al Ministro de Hacienda, 

esos recursos iban a ir como lo dijo ayer el Ministro de 

millones de raciones, 5.3 millones de raciones diarias, 

recortó el presupuesto en un 50%, mientras en el 2016 
se le asignaron 40.620 millones, este año solamente se 
le asignaron 20.409 millones, no se puede hablar de 
Colombia la más educada si los niños no tienen esa po-
sibilidad de garantizarle ese complemento alimenticio 

-
to se habían asignado 1.5 billones de pesos, no puede 

tantas prebendas cuando hay sectores tan castigados.
Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 

Saleme:

pueda terminar.
Intervención de la honorable Representante Ma-

ría Regina Zuluaga Henao:
Cómo castigar el sector de la salud, 800 mil millo-

hoy la ruta de la muerte acecha a todos los colombia-

-
nas, todos los municipios están esperando, vías tercia-
rias, más recursos para educación, más recursos para la 
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le han hecho es daño a los colombianos. Gracias señor 
Presidente.

Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Continuamos con la intervención del Representante 
del Partido Alianza Verde, Inti Asprilla Reyes.

Intervención del honorable Representante Inti 
Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias señor Presidente, desafortunada-

acaba la señal institucional.

-

-

-
nezuela, Venezuela se basó en un modelo extractivista, 
dependiente prácticamente única y exclusivamente del 
petróleo y antes de Chávez en Venezuela no había pa-

y por falta de esa élite venezolana de crear un siste-

de Chávez caló y el discurso de Chávez caló, pero el 

modelo, basado única y exclusivamente en un modelo 

-

-
cha, el Ex procurador Alejandro Ordoñez, ferviente mi-
litante del Centro Democrático, hacen exactamente lo 

perdió unas elecciones parlamentarias y busca a través 
de direcciones administrativas destituir a sus contrin-
cantes, acá el procurador Alejandro Ordoñez, destituyó 
a Gustavo Petro, ambas actuaciones violatorias de la 
convención interamericana de derechos humanos; pero 
entonces para destituir o para inhabilitar a Capriles, la 
convención interamericana, sí sirve, pero para defender 
a Gustavo Petro, ahí sí la convención interamericana, 
no sirve.

-

su modelo, para lograr perpetuarse en su país. Varias 
-

pasando.
Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 

Saleme:
Bien pueda Representante, devolvámosle el sonido 

a la curul.

muestra de un fracaso del modelo extractivista y miren 

para indígenas, concuerdan en eso con las actuaciones 

-

nería de manera intensiva, desconociendo los pueblos 
indígenas y cuando se trata de defender los pueblos in-
dígenas, ahí sí nunca vemos al Uribismo defender a los 
pueblos indígenas.

En segundo lugar, ambos discursos son completa-
mente anti democráticos, no reconocen la diferencia, 

-
-

-
-

Muchas gracias.
Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 

Saleme:
Continúa el Representante del Centro Democrático 

Óscar Darío Pérez
Intervención del honorable Representante Óscar 

Darío Pérez Pineda:
-

te estoy, como muy corto hoy de capacidad de com-
prensión, no alcanzo a entender cómo una situación 

-
chos y del desconocimiento de esos mismo hechos 

relativismo moral, es una absoluta decisión de este 
Congreso de defender la democracia y defenderla en 
todas sus formas y si en Colombia se han cometido 

-

llevando a cabo contra el pueblo venezolano, contra el 
noble pueblo venezolano, uno de la oposición le dijo 

y por eso están en las calles, ese valeroso pueblo ve-

apenas ahora viene lánguidamente preocupándose por 

hermanos venezolanos, desde hace mucho tiempo, co-
adyuvados en la violencia por Cuba, por Raúl Castro, 

ese hermoso país, ese rico país, el Señor Chávez, de 

950 mil millones de dólares, producto de las regalías 
petroleras y los tiró a la basura, empobreciendo al pue-
blo venezolano; acabando con su sistema productivo, 
hoy están enajenando, vendiendo 7.700 millones de dó-

Latina y del mundo en materia petrolera.
Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 

Saleme:
Bien pueda terminar Representante.
Intervención del honorable Representante Óscar 

Darío Pérez Pineda:

pocas manos, en unas pocas, en ese cartel de los soles, 

mundo y en los regalos a Cuba, a Nicaragua, a Bolivia 
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través de regalos petroleros todos los días. Yo le diría 

realizar los 7.700 millones de dólares de la venta del 

puede prestar con mucha facilidad, él los puede sacar 

el abanderado y en eso lo apoyamos hasta la saciedad, 
-

ñor Luis Almagro, no es del Centro Democrático, ni 

encabezando valerosamente esta cruzada en favor del 
pueblo venezolano.

-

-
micidas, han sido unos asesinos contra su propio pue-

la armada de 500 mil civiles, con fusiles y todo para 

ninguna voz en contra de ello. Muchas gracias señor 
Presidente.

Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Gracias Representante, continuamos, sonido para la 
honorable Representante María Fernanda Cabal.

Intervención de la honorable Representante Ma-
ría Fernanda Cabal Molina:

Gracias Presidente. Quiero manifestar por un lado 
mis condolencias a la familia de nuestro compañero, 
honorable Representante Moisés Orozco, a su mujer y 

-
diantes asesinados, la última estudiante de Venezuela 
Paola Ramírez de 23 años, asesinada en la Plaza de San 
Carlos, Carlos José Moreno, asesinado en San Bernar-

a través del odio y del populismo exacerbado, de cul-

ellos, los únicos cuatro, sean los dueños de un país, de 
la vida de las personas y de sus generaciones.

se disparan lacrimógenas en la espalda, denunciamos 
-

todas las calles de la ciudad suplicando a gritos por un 

Perú le otorgó una visa humanitaria a los venezolanos y 

un tratamiento especial, la legislación hoy y las políti-
cas de la cancillería hoy, del Presidente Juan Manuel 

Santos, son absolutamente violatorias de los tratados 
-
-

asilo, el derecho de refugio, el derecho a un trabajo.

-

organizara la migración de los venezolanos, es absolu-

lograron construir un patrimonio gracias al pueblo ve-
nezolano. Gracias Presidente.

Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Vamos a permitir la intervención del Representante 
del Partido Alianza Verde, doctor Óscar Ospina Quin-
tero.

Intervención del honorable Representante Óscar 
Ospina Quintero:

Gracias señor Presidente, se ha diezmado esta Ple-

-

sobre dos temas muy puntuales en nuestro departamen-
to del Cauca, en primer lugar es solidarizarme con la 

-

Manizales. La historia anunciada de las muertes, donde 
los pobres llueve más duro, siempre, y por eso el lla-

para ir a sepultar muertos, para enterrar, son excelentes, 

bien, eso lo hace muy bien, pero no ha sido capaz de 

Belalcázar, Páez, oriente del Cauca, donde se murieron 
mil, más de mil personas indios y campesinos en el 94, 
una gran avalancha y está pasando ahora, las montañas 
de ese municipio se están viniendo encima de las es-
cuelas, de la vías, tienen en riesgo barrios en donde es-

llamado, entonces, desde nuestro territorio caucano al 

plata cada vez, no hay problema, pero eso no resuelve 

en nuestro país.
-

campesinos, con afros, con indígenas y el gobierno no 

hagan vías de hecho; pero esos acuerdos incumplidos, 
-

mento en la zona más precisa del pueblo Coconuco, 
-

cribió un acuerdo con ellos en el 2013 y no les cumplió 
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en el Cauca hay muchos acuerdos incumplidos, de tie-
rras, acuerdos incumplidos de reparaciones colectivas, 

Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Claro Representante, bien pueda continuar con su 
intervención.

Intervención del honorable Representante Óscar 
Ospina Quintero:

-

cumpla con esos acuerdos, por eso en Agua tibia, Co-
conuco, municipio de Puracé, los indígenas Coconucos 

-
dos por la Defensoría del Pueblo y por todas las auto-

la defensa de los derechos humanos, por eso estamos 
haciendo un llamado al Gobierno nacional, muchos 

-
-

Gracias señor Presidente
Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 

Saleme:
Gracias Representante, terminamos con la interven-

ción del Representante del Polo Democrático, Alirio 
Uribe Muñoz.

Intervención del honorable Representante Alirio 
Uribe Muñoz:

Gracias Presidente. La verdad, yo lamento mucho 

-

legislativa prevista para hoy, y bueno, languidez en la 

legislativa seria. Lamento también la forma como se 
aborda el debate de la situación de Venezuela, con una 
gran polarización, Presidente, afortunadamente creo 

situación de Venezuela.
Afortunadamente tampoco están pasando en Vene-

miseria y de la improvisación en nuestro modelo de de-
sarrollo; llueve 24 horas en una ciudad del país y vie-
nen los muertos y vienen las viviendas destruidas, las 
inundaciones, bueno, todos los temas precisamente por 

Por fortuna, el pueblo venezolano, no ha resuelto 

punta de bala, a punta de grupos paramilitares, a pun-
ta de terror de Estado; a punta de guerrillas armadas 

tiene, por fortuna, una gran reserva democrática y la 
población venezolana no se asesina, como nos hemos 
asesinado los colombianos acá, con más de 200 mil 
muertos en la última violencia, con más de 7 millones 
de desplazados, con mujeres violadas, con personas 

-
bia, en materia de violencia socio política y en materia 

Allá no hay más de 6 mil casos de falsos positivos, 
allá el ejército nunca asesinó jóvenes para presentarlos 
como guerrilleros dados de baja en combate y me ale-

protestando, unos contra el gobierno, otros en favor del 
gobierno, pero no resuelven a tiros las contradicciones, 
las resuelven en los procesos electorales, las resuelven.

Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Para terminar, por favor, sonido en la curul del Re-
presentante.

Intervención del honorable Representante Alirio 
Uribe Muñoz:

Las resuelven, Presidente, por vías más democráti-

-
ron a vivir a Venezuela por muchísimas razones, por 

prevista en los tratados internacionales, en materia de 
-

-

a 3 millones de colombianos, muchos desplazados, por 
la violencia o desplazados por problemas económicos, 

-
lítica pública clara en materia de emigraciones, no la 
tuvo con los cubanos, expulsándolos, deportándolos, 
mandándolos a la selva, como lo denunciamos en la 

la capacidad de exportar el nivel de odio y de violencia 

de Estado en países vecinos o a derrocar Presidentes, o 
exportar guerras o armar a la gente, felicito al pueblo 

Muchas gracias Presidente.
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Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Gracias Representante, miren se ha agotado el lis-
tado de oradores, para una moción de orden el Repre-
sentante Inti.

Intervención del honorable Representante Inti 
Raúl Asprilla Reyes:

está saldado, pero mientras nosotros acá discutimos el 
tema de Venezuela, hay niños en situación de discapa-

bomba de gas lacrimógeno, entonces yo sí pido un poco 
de respeto también hacia la población en discapacidad 
y vulnerabilidad en la ciudad de Bogotá, no es posible 

en Venezuela y acá al frente atropellan a personas en 
situación de discapacidad, le echan gases lacrimógenos 
a niños en situación de discapacidad y el Congreso no 

-

-
soluta gravedad. Muchas gracias señor Presidente.

Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Muy importante su intervención Representante Inti 
Asprilla, pero no era una moción de orden, había po-
dido solicitarme le permitiera intervenir para dejar la 
constancia y la denuncia, pero la próxima no va a hacer 
uso de la solicitud de una moción de orden para una 
intervención de distinta naturaleza.

-
cretario, agotado el punto de oradores, ¿Cuál es el si-
guiente punto en el Orden del Día señor Secretario?

Ya procedo Representante no se preocupe. Secreta-
rio ¿cuál es el siguiente punto del Orden del Día?

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Presidente estamos en votación, íbamos a reabrir la 
votación para el informe de ponencia sobre el proyecto 
para Segundo Debate de Ley 026 de 2016 Cámara.

Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 
Saleme:

hacer la Representante Ángela María Robledo, vamos 

¿Vamos a una moción?, Representante, sí, voy a 
permitir la moción para el Representante Nicolás Al-
beiro Echeverry y luego Secretario hacemos anuncio 

Nicolás Albeiro.
Intervención del honorable Representante Nico-

lás Albeiro Echeverry Alvarán:

-
cretaría el favor de incluir en el anuncio de proyectos, 
el proyecto de ley de mi autoría con relación al munici-

Presidente.
Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 

Saleme:
Gracias, Secretario vamos a tomar nota de la solici-

-
ñor Secretario por favor, vamos a anunciar proyectos y 

anuncie proyectos señor Secretario.

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se anuncian los siguientes proyectos.
Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 

Saleme:
¿Es una moción de orden?
Intervención del Secretario Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Se anuncian proyectos para el próximo 25 de abril, 

martes 25 de abril.
Intervención de la Subsecretaria Yolanda Duque 

Naranjo:
Se anuncian los siguientes proyectos para la sesión 

Plenaria del día 25 de abril, o para la siguiente sesión 
plenaria en la cual se debatan proyectos de ley o actos 
legislativos.

Primero.
Proyectos para Segundo Debate.
Proyecto de ley número 122 de 2016 Cámara.
Proyecto de ley número 026 de 2016 Cámara.
Proyecto de ley número 104 de 2016 Cámara.
Proyecto de ley número 122 de 2015 Cámara.
Proyecto de ley número 004 de 2016 Cámara.
Proyecto de ley Orgánica número 110 de 2016 Cá-

mara.
Proyecto de ley número 031 de 2016 Cámara.
Proyecto de ley número 098 de 2016 Cámara.
Proyecto de ley número 102 de 2016 Cámara.
Proyecto de ley número 054 de 2015 Cámara.
Proyecto de ley número 046 de 2016 Cámara.
Proyecto de ley número 090 de 2016 Cámara.
Proyecto de ley número 089 de 2015 Cámara.
Proyecto de ley número 027 de 2016 Cámara.
Proyecto de ley número 066 de 2106 Cámara.
Proyecto de ley número 188 de 2016 Cámara.
Proyecto de ley número 003 de 2016 Cámara.
Expediente comisión de acusación, Expediente nú-

mero 1611 del 2016.
Han sido anunciados, señor Presidente, los proyec-

tos de ley para la sesión Plenaria del día 25 de abril o 
para la siguiente sesión Plenaria en la cual se debatan 
Proyectos de ley o Actos Legislativos.

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente. Por instrucciones del señor Pre-
sidente titular doctor Miguel Ángel Pinto, ha señalado 

para la plenaria y el día 26, sesionará la Plenaria, miér-
coles 26 en horas de la mañana.

Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Gracias Secretario. Anunciados los proyectos, ago-

de intervención del honorable Representante Édward 
David Rodríguez Rodríguez, vamos a permitir mien-

-
tud de la Representante Ángela María Robledo, voy a 

-

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:
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No se puede señor Presidente, mientras se esté veri-

de cabina, habilitar el sistema.
Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 

Saleme:
Se está convocando para el martes a las 2 de la tarde 

señor Presidente titular frente al horario.
Intervención del Secretario Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
-

cesidad de abrir el registro, por parte de la Secretaría 
-

Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Pues ante la solitud expresa de la doctora Robledo y 

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Sí señor Presidente. Señores de cabina seguir ha-
bilitando el sistema. Señores Representantes pueden 
seguir registrándose.

Señores Asesores, auxiliares por favor informarles 
-

la zona de cafetería, en la secretaría general y en las 

a registrarse.
Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 

Saleme:
Vamos a cerrar el registro señor Secretario. Repre-

-
ratorio, no podemos seguir con las intervenciones. En-

-
ría con registro y frente a la solicitud de Ángela María 
de concederle también la palabra a Édward Rodríguez, 
a Carlos Guevara y a Ángela María Robledo, pero si 

como oradores para la próxima semana. Se cierra el re-
gistro, señor Secretario.

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Resultados de grupo

Partido Centro Democrático
Sí 10
No 0
No votado 0

Partido Conservador
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido de la U
Sí 5
No 0
No votado 0

Partido Liberal Colombiano
Sí 6
No 0
No votado 0

Partido Mira
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Movimiento AICO
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Opinión Ciudadana
Sí 1
No 0
No votado 0

Partido Polo Democrático
Sí 2
No 0
No votado 0

Partido Verde
Sí 2
No 0
No votado 1

Resultados individuales

Yes
Fabio Raúl Amín Sa-
leme Partido Liber

Fernando de la Peña Partido Opci

Alfredo Rafael Delu- Partido de la

Carlos Germán Navas 
Talero Partido Polo

Diego Patiño Amariles Partido Liber
Hernán Penagos Gi-
raldo Partido de la

María Fernanda Cabal 
Molina Partido Cent

Germán B. Carlosama 
López Partido Movi

Hernán Gustavo Estu-
piñan Calvache Partido Liber

Víctor Javier Correa 
Vélez Partido Polo

Marta Cecilia Curi 
Osorio Partido de la

Nicolás A. Echeverry 
Alvarán Partido Cons

Pierre Eugenio García Partido Cent

Luciano Grisales Lon-
doño Partido Liber

Carlos Eduardo Gue-
vara Villabón  Partido MIRA

Samuel Alejandro 
Hoyos Mejía Partido Cent
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Federico E. Hoyos 
Salazar Partido Cent

Óscar de Jesús 
Hurtado Pérez Partido Liber

Angélica Lisbeth Lo-
zano Correa Partido Verde

Rubén Darío Molano 
Piñeros Partido Cent

Nery Oros Ortiz Partido de la
Óscar Ospina 
Quintero Partido Verde

Óscar Darío Pérez 
Pineda Partido Cent

Alvaro Hernán Prada 
Artunduaga Partido Cent

Édward David 
Rodríguez Rodríguez Partido Cent

Fernando Sierra Ra-
mos Partido Cent

Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda Partido de la

Santiago Valencia 
González Partido Cent

Nieto Partido Liber

Arturo Yepes Alzate Partido Cons
No votado

Ángela María Robledo 
Gómez Partido Verd

Intervención del Presidente Fabio Raúl Amín 
Saleme:

-
sión, siendo las 5 y 2 minutos de la tarde y se convoca 
para el próximo martes 25 de abril a las 2 de la tarde. 
Gracias a todos.

Intervención del Secretario Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Muy buenas tardes a todos, se repite, se ha levanta-
do la sesión y se ha citado para el próximo martes 25 de 
abril a partir de las 2 p. m., muy amables.

Constancias

El Presidente,
PINTO HERNÁNDEZ MIGUEL ÁNGEL

El Primer Vicepresidente,
YEPES MARTÍNEZ JAIME ARMANDO

El Segundo Vicepresidente,
TRIANA VARGAS MARÍA EUGENIA

El Secretario General,
MANTILLA SERRANO JORGE HUMBERTO

El Subsecretaria General
DUQUE NARANJO YOLANDA
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